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SAMUEL ASUME PESE A DECISIÓN DE LA CORTE 
Este lunes, Nuevo León amanece de nuevo en un clima de incertidumbre política generado por el 
desacato de Samuel García Sepúlveda, al violar la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, emitida el pasado de diciembre, y retomar sus actividades como Mandatario estatal. Ayer 
por la mañana, García Sepúlveda reapareció públicamente al poner en marcha las obras de 
reconstrucción del Puente Vehicular sobre Arroyo Potrerillo, en el Municipio de Escobedo. 
 

 

INSTA XÓCHITL A MC A DIALOGAR ALIANZA 
Luego de que Movimiento Ciudadano (MC) se quedó sin precandidato presidencial, la aspirante de 
Fuerza y Corazón por México (PAN-PRI-PRD), Xóchitl Gálvez, abrió la puerta a un diálogo para 
ampliar la coalición opositora. Durante una gira por Playas de Rosarito, Gálvez dijo estar dispuesta 
a una conversación con el movimiento naranja, a pesar de que la cúpula de este partido ha 
descartado ese escenario.  
 

 

SIN PRESUPUESTO, ARRANCAN UNIVERSIDAD INDÍGENA 
El pasado 12 de octubre, el Presidente Andrés Manuel López Obrador echó a andar formalmente la 
Universidad de las Lenguas Indígenas de México (ULIM); sin embargo, esta institución educativa 
nació sin un solo peso asignado en los presupuestos de Egresos de la Federación para 2023 y 2024. 
Tampoco tiene un edificio propio y el rector todavía no ha sido nombrado.  
 

 

MC PERFILA A MAYNEZ PARA SUPLIR A SAMUEL 
Jorge Álvarez Máynez, coordinador de los diputados de Movimiento Ciudadano, se enfila como 
sustituto de Samuel García en la precandidatura a la Presidencia, luego de que el gobernador de 
Nuevo León se bajara de la contienda. Ayer, el dirigente nacional del partido naranja, Dante 
Delgado, publicó en redes sociales una imagen del líder de la bancada en San Lázaro con el siguiente 
mensaje: “La vieja política debe dejar de insultar y la nueva política debe escuchar a los jóvenes”. 
 

 

SAMUEL: EL CHANTAJE ERA DE 2 MIL 500 MDP. FISCALÍA, AUDITORÍA... 
Samuel García denunció que PAN y PRI condicionaron la llegada de Javier Navarro como gobernador 
interino a cambio de 2 mil 500 mdp y controlar durante nueve años la Auditoría Superior y la fiscalía 
estatales. También pidieron retirar demandas contra el priísta Adrián de la Garza y exenciones 
fiscales durante cinco años. 
 

 

RECUPERA SALARIO MÍNIMO PODER DE COMPRA 
El aumento al salario mínimo de 20 por ciento en 2024 ayudará a recuperar el poder de compra, 
pero no será suficiente para lograr la línea de bienestar familiar, consideraron expertos y 
empresarios. Con esta alza se alcanza una recuperación del poder de compra de 110 por ciento en 
el sexenio. 
 

 

MÉXICO, OPORTUNIDAD “NÚMERO 1” PARA LA INVERSIÓN EXTRANJERA 
México es la oportunidad “número uno” para inversionistas extranjeros en la actual coyuntura y, 
en la nueva era de “desglobalización”, su industria maquiladora, su proximidad geográfica con 
Estados Unidos y su costo de mano de obra inferior al de China llevó a que analistas de Wall Street 
consideren que éste puede ser “el momentito” para el país.  
 

 

CRISIS POLÍTICA EN NUEVO LEÓN SE AGUDIZA; TERCER DÍA CON 2 GOBERNADORES 
La crisis política en Nuevo León siguió y ahondó el fin de semana. Samuel García Sepúlveda publicó 
en el Periódico Oficial del Estado un acuerdo por el cual reasumió el cargo de gobernador 
constitucional de Nuevo León del que se separó formalmente para contender por la candidatura 
del partido Movimiento Ciudadano (MC) a la Presidencia de la República en 2024.  
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HAY 34 MILLONES DE TARJETAS DE CRÉDITO ACTIVAS EN EL PAÍS 
Al cierre del tercer trimestre del año, México experimentó un notable crecimiento en el uso de 
tarjetas de crédito, con un total de 34 millones seis mil 416 plásticos activos, un aumento anual del 
10.21 por ciento, según datos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
 

 

EL FRENTE ESTÁ ABIERTO A DIALOGAR CON MC, POR EL BIEN DE MÉXICO 
Pantano. La precandidata presidencial del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, se declaró ayer 
abierta a dialogar con Movimiento Ciudadano, luego de que ese partido se quedó sin aspirante 
presidencial, pues Samuel García tiró la toalla. La senadora con licencia afirmó en Baja California: 
“Pues yo le diría a MC que si se trata de construir un proyecto en beneficio de México, yo estoy 
lista, yo soy una mujer que escucha”.   
 

 

JÓVENES SE SIENTEN LEJOS DE CANDIDATOS 
Universitarios acusan que ni los aspirantes de la 4T ni de la oposición toman en cuenta sus 
preocupaciones, entre las que destacan la gentrificación, seguridad y movilidad, de acuerdo con 
entrevistas a líderes estudiantiles y alumnos de escuelas públicas y privadas. Coincidieron en que 
los políticos y las candidatas presidenciales usan las redes sociales como estrategia para sumar 
simpatizantes, pero no logran acercarse a los problemas que les preocupan. 
 

 

PERFILAN EN MC EN RELEVO DE SAMUEL A MÁYNEZ, DANTE, ZEPEDA, MERCADO... 
Tras quedarse sin la precandidatura presidencial de Samuel García, Dante Delgado pidió a los 
principales líderes de Movimiento Ciudadano (MC) evaluar las posibilidades de otros aspirantes, 
entre los que suenan Jorge Álvarez Máynez, el propio líder nacional Delgado Rannauro, Juan Zepeda 
y Patricia Mercado.  
 

 

SE 'FORTALECE' SHEINBAUM CON EX RECTOR DE LA UNAM 
Juan Ramón de la Fuente, ex representante de México ante la ONU y ex rector de la UNAM; así 
como el ex gobernador panista de Chihuahua, Javier Corral Jurado y el ex jefe de la policía de la 
Ciudad de México, Omar García Harfuch, se sumaron al Proyecto de Nación de Claudia Sheinbaum 
Pardo, precandidata de Morena rumbo a las elecciones presidenciales de junio de 2024.  
 

 

EL BOOM DE LOS 'BEBÉS PROMETIDOS' 
Empresas y reclutadores ofrecen hasta casi medio millón de pesos a mujeres fértiles de 
bajos recursos para que alquilen su vientre a particulares. A nivel nacional no existe una 
ley sobre reproducción asistida, lo que ha generado violaciones a los derechos humanos 
de las mujeres gestantes y reaviva el debate sobre su regulación. 
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IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y SENTIDO SOCIAL/18 ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA 
En sus sentencias, los jueces demuestran sentido social: Piña (La Jornada) 
Es vital que se conozca lo que hace el Poder Judicial de la Federación (PJF) y que se transmita la labor de las 
personas juzgadoras que, aunque hablamos a través de nuestras sentencias, demuestran empatía y sentido 
social, afirmó Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El CJF informó en un comunicado que durante el diálogo en el 
que escuchó de manera directa las necesidades de las y los servidores públicos, con el fin de continuar la mejora 
de los servicios que ofrecen a la población, reconoció que el año que está por terminar ha sido muy fructífero y 
ha incrementado la unidad dentro del PJF. Como parte de las actividades, la Ministra Presidenta también 
inauguró la 18 Asamblea General de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ), que comenzó 
con la asistencia de la gobernadora de Aguascalientes, Teresa Jiménez Esquivel. En 2023, Piña Hernández realizó 
al menos 15 encuentros de trabajo con titulares de órganos jurisdiccionales en 10 entidades: Estado de México, 
Puebla, Sonora, Coahuila, Morelos, Yucatán, Oaxaca, Jalisco, Aguascalientes y la Ciudad de México, donde se ha 
reunido con más de 700 personas juzgadoras y cerca de 18 mil servidores públicos que integran el CJF. (La Razón 
de México) 
 
Vital, que se conozca lo que hace el PJF: Piña (El Universal) 
La Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, calificó como 
vital que se conozca lo que hace el Poder Judicial de la Federación (PJF). “Se debe transmitir la labor de los 
juzgadores que, aunque hablamos a través de nuestras sentencias, demuestra empatía y sentido social”, 
manifestó la también Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), durante una reunión con 
personal de los órganos jurisdiccionales en Aguascalientes. Durante el diálogo, la Ministra Piña Hernández 
escuchó a los servidores públicos con el objetivo de continuar con la mejora de los servicios que ofrecen a la 
población, reconoció que el año que está por terminar ha sido muy fructífero y ha incrementado la unidad en el 
interior del PJF. Como parte de las actividades, la Ministra Piña Hernández inauguró la XVIII Asamblea General 
de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ), que inició actividades con la asistencia de la 
gobernadora del estado de Aguascalientes, Teresa Jiménez Esquivel. En su discurso, la Ministra Piña Hernández 
señaló que actualmente es imposible no pensar en la interacción entre el derecho de acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad, progresividad y avances tecnológicos. “Son aspectos que se expanden cada vez más en 
nuestra vida, con un enfoque intergeneracional; sin duda todos estamos obligados a mirar al futuro en este 
tema”, aseveró la Ministra Piña Hernández. Resaltó que la justicia digital no sólo debe analizarse desde el 
enfoque de la impartición de justicia, si no que la línea rectora debe ser el derecho: “Para empezar a establecer 
cómo, de la mano de la tecnología, podemos mejorar sustantivamente el derecho de acceso a la justicia”, subrayó 
la funcionaria del Poder Judicial de la Federación. (El Independiente) (El Día) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 214/2023. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Corte reafirma que Congreso de NL tiene facultades para nombrar interino (La Crónica de Hoy) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) reafirmó este domingo que el Congreso de Nuevo León tiene 
las facultades para nombrar a un gobernador interino. El órgano jurídico publicó a través de su cuenta oficial de 
X (antes Twitter) una infografía en la que hizo un recuento de las decisiones que los magistrados tomaron en 
relación a la titularidad del gobernador interino de Nuevo León. “La responsabilidad de la Corte en la democracia 
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es vigilar que los actos de las autoridades cumplan con la orden constitucional y hacerlo valer”, se lee en la 
descripción de la publicación. “En los acuerdos emitidos, la Corte reconoce que la facultad para realizar la 
designación del gobernador interino es del Congreso del Estado”, finaliza la publicación de la Suprema Corte. En 
la información que compartió la SCJN también se detallan los antecedentes de la elección del gobernador 
interino en el Estado, los cuales consisten en la designación del titular del Poder Judicial, Arturo Salinas y de 
Javier Navarro, secretario general de Gobierno, como gobernadores interinos, de acuerdo a la Corte «ambas 
decisiones fueron impugnadas mediante demandas de controversia constitucional ante la Corte». La Corte 
también explicó que se emitieron dos medidas cautelares el 13 de noviembre y una ampliación el 1 de diciembre 
del presente año, las cuales consisten en suspender el nombramiento de Arturo Salinas pues el Congreso violentó 
«la División de Poderes al nombrar al titular del Poder Judicial». A su vez, se suspendió la designación de Samuel 
García a Javier Navarro como gobernador interino, debido a que «no es de su competencia realizar tales 
designaciones». A manera de conclusión de estas suspensiones, “se determinó la procedencia de que Luis 
Enrique Orozco Suárez, designado por el Congreso, asuma el cargo de gobernador interino”, detalla la 
publicación hecha por la Suprema Corte. (El Economista) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Ovaciones) 
 
Samuel asume pese a decisión de la Corte (El Heraldo de México -nota principal-) 
Este lunes, Nuevo León amanece de nuevo en un clima de incertidumbre política generado por el desacato de 
Samuel García Sepúlveda, al violar la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitida el pasado 
de diciembre, y retomar sus actividades como mandatario estatal. Ayer por la mañana, García Sepúlveda 
reapareció públicamente al poner en marcha las obras de reconstrucción del Puente Vehicular sobre Arroyo 
Potrerillo, en el Municipio de Escobedo. Apenas minutos más tarde, en clara respuesta a esta reaparición, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación reiteró, vía sus redes sociales, las decisiones tomadas por este Tribunal, 
a fin de dar certeza a la población de Nuevo León ante el comportamiento del ex abanderado presidencial de 
Movimiento Ciudadano. Destacó que se suspendió el nombramiento del Congreso local (del magistrado 
presidente del Poder Judicial estatal) como gobernador interino por violentar la División de Poderes; se 
suspendió el acuerdo del gobernador (Samuel García, al designar a su secretario de Gobierno como su sustituto), 
ya que no tiene la competencia para hacer esas designaciones; y finalmente, “se determinó la procedencia de 
que Luis Enrique Orozco Suárez, designado por el Congreso, asuma el cargo de gobernador interino”. (Diario de 
México) (Unomásuno) Más información sobre el tema: (No hay desacato: Samuel García; Corte insiste en 
interinato/ContraRéplica) (Reforma) (Excélsior) (Ovaciones) (No hay dos gobernadores, según Samuel/El Sol de 
México) (“Ni madres que les dejo el Gobierno”, dice Samuel/El Universal -espacio en primera plana-) (El Gráfico) 
(Metro) (Samuel García: “envió el Prian carta para que pudieran robar”/La Jornada -espacio en primera plana-) 
(El emecista podria ser acusado de usurpar funciones/El Financiero) (El Heraldo de México) (Monreal acusa a la 
Suprema Corte de intervenir en el proceso electoral y tomar partido en caso Samuel/El Financiero) (Reforma) (El 
Universal) (La Jornada) (Apuesta fallida/Reporte Índigo) ("Es otro peligro para México"/Reforma) (Crisis política 
en Nuevo León se agudiza; tercer día con 2 gobernadores/El Economista -nota principal-) (Caos y vacío de poder 
en Nuevo León/El Independiente) (El Poder Judicial de NL denuncia intimidación de la tesorería/El 
Independiente) (El adiós de Samuel pone a MC contra las cuerdas/24 Horas -espacio en primera plana-) (Llama 
Xóchitl a MC a sumarse a la alianza/Excélsior) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (Reforma) (Milenio Diario -
espacio en primera plana-) (El Financiero) (El Economista) (La Razón de México) (Eres un holograma, dice 
“Alito"/Reforma) (La Jornada) (El Financiero) (Ovaciones) 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO CASO EMILIO LOZOYA 
Rechaza la SCJN atraer petición de Lozoya Austin sobre amparo promovido (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó la petición del ex director general de Pemex Emilio 
Lozoya Austin para que los Ministros atrajeran el amparo con el que busca que se deseche el proceso que se le 
sigue por operaciones con recurso de procedencia ilícita, el cual habría cometido al aceptar sobornos de Alonso 
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Ancira Elizondo, ex presidente del consejo de administración Altos Hornos de México (AHMSA). Alberto Reyes 
Monroy, uno de los abogados del ex funcionario, promovió ese juicio ante el Juzgado Octavo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, impugnando la constitucionalidad del artículo 400 bis del Código 
Penal Federal, donde se tipifica el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, que se castiga con 
hasta 15 años de prisión. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VIOLENCIA DE GÉNERO/CASO KARLA YESENIA 
La SCJN revisará caso de Karla Yesenia para que se juzgue como feminicidio (La Jornada) 
Un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) propuso revisar el caso de Karla Yesenia Gómez 
Velasco, asesinada en 2018 en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para que sea juzgado como feminicidio. Mario Pardo 
Rebolledo presentó un proyecto a sus compañeros de la Primera Sala para que el asunto sea llevado a juicio con 
perspectiva de género y reclasificado, lo que aumentaría la sentencia contra el presunto responsable. El caso fue 
difundido ampliamente por la madre de la víctima, Maricruz Velasco Nájera, quien ha realizado marchas y 
participado en movilizaciones del grupo de buscadoras y sus familiares que exigen a las autoridades estatales 
rencauzar sus investigaciones, pues en un momento minimizaron el caso al calificarlo como “un crimen pasional”. 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
De la 4T a la Suprema Corte: López Obrador insiste con otra terna de las entrañas de su Gobierno (El País-
versión digital-) 
Una mujer del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador será nombrada próximamente Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Rechazada su primera terna, el Presidente envió esta semana al Senado 
una segunda propuesta de tres nombres, en las que solo cambió a una de las candidatas: bajó a su consejera 
jurídica, María Estela Ríos, e incluyó otro nombre de su Administración. La Cámara alta, que necesita dos tercios 
de los votos para elegir a la próxima miembro del Máximo Tribunal de Justicia del País, se prepara para evaluar 
y votar la nueva terna. El Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) no tiene los apoyos necesarios, por lo 
que necesita votos de la oposición para aprobar un nombramiento. Los senadores opositores se debatían estos 
días si les conviene ceder y dar luz verde a alguna de las mujeres propuestas, o si por el contrario, rechazarán la 
lista y dejarán la decisión en manos del Presidente. Ninguno de los perfiles termina de convencer entre las filas 
de la oposición. La principal crítica radica en el debate de la independencia judicial. La candidata que más votos 
sacó en la primera votación del Senado, Bertha Alcalde Luján, es, además de funcionaria del Ejecutivo, hermana 
de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, e hija de Bertha Luján, quien fue durante años presidenta 
del Consejo Nacional de Morena. El otro nombre en la lista es el de Lenia Batres, consejera adjunta de Presidencia 
y hermana del jefe de Gobierno de Ciudad de México, Martí Batres. La última en sumarse esta semana ha sido 
Eréndira Cruzvillegas, actual jefa de la unidad de asuntos jurídicos de la secretaría de Cultura. 
 
Analiza hoy Senado segunda terna de AMLO para sustituir a Zaldívar (La Crónica de Hoy) 
Las bancadas del PAN, PRI, PRD, Grupo Plural discutirán a partir de este lunes, los distintos escenarios y opciones 
que tienen para procesar la segunda terna que envió el Presidente Andrés Manuel López Obrador al senado a fin 
de sustituir al Ministro Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En vista de que Bertha 
Alcalde y Lenia Batres repiten en la nueva terna y se propone a Eréndira Cruz Villegas, disipando únicamente el 
asunto de la elegibilidad, con respecto a la anterior, los legislado res del bloque opositor, evaluarán, si vale la 
pena votar a favor de una de las propuestas, que pudiera ser Bertha Alcalde o de plano votar nuevamente en 
contra y dejar que el Presidente “se trague el sapo” y asuma el costo político de nombrar por dedazo a esta 
nueva Ministra de la Corte. Así lo explicó, Julen Rementería, coordinador del PAN quien, considero que la nueva 
terna no deja mucho margen de maniobra a la oposición porque siguen siendo perfiles, incondicionales y afines 
al Presidente, lo que pone en peligro la independencia y autonomía de la que resulte elegida y de la corte en su 
conjunto. (24 Horas) 
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Anticipan voto en contra (Reporte Índigo) 
Pese a que el PAN, PRI y MC anticiparon su voto el contra, el Senado de la República analizará, discutirá y en su 
caso aprobará el próximo 13 de diciembre, la nueva terna del Presidente Andrés Manuel López Obrador para 
cubrir una vacante en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El pasado viernes el Presidente envió al 
Senado la nueva terna conformada por Bertha María Alcalde Luján y Lenia Batres Guadarrama e incluyó en esta 
ocasión a María Eréndira Cruz Villegas Fuentes, titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Cultura, en lugar de María Estela Ríos González, Consejera Jurídica de la Presidencia. Una de ellas tres será la 
nueva Ministra de la Corte, quien ocupará la vacante del Ministro Arturo Zaldívar, quien renunció bajo el 
argumento de que sus aportaciones desde el Tribunal “se han vuelto marginales”, sumándose al equipo de 
Claudia Sheinbaum. En caso de que la Cámara de Senadores rechace a las tres aspirantes, ocupará el cargo la 
persona que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 
 
MATERNIDAD SUBROGADA 
El turismo internacional de gestación (Reporte Índigo) 
Sobre este fenómeno en ascenso, Núria González López, autora del libro “Vientres de Alquiler: la Mala Gente” 
asegura que esta práctica no es otra cosa que la explotación reproductiva de las mujeres. “Anteriormente, 
Ucrania era el país que exportaba más bebés, pero debido a la guerra, la industria de los bebés se ha visto 
afectada. Ahora, México está en el foco de atención, con ciudadanos ucranianos que buscan hacer negocios de 
este tipo en Tabasco y Sinaloa”, sostiene. La activista de los derechos de la mujer insiste que la renta de úteros 
es un crimen, pues se comercializan al mejor postor los bebés que se gestan en los vientres de las mujeres que 
aceptan un pago. Además, agrega que los contratos y el reclutamiento que realizan las empresas dedicadas a la 
maternidad subrogada son antiéticos y antijurídicos, pues detalla que las mujeres son utilizadas como vientres 
de alquiler y no pueden tomar decisiones sobre su cuerpo en este proceso. “Se capta a mujeres mediante 
engaños, tampoco hay una claridad en los montos que se pagan, hay muchos riesgos a la salud y hay un 
oscurantismo; técnicas de reproducción asistida y secuelas”.  
El antecedente de la SCJN  
El 6 de junio de 2021, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional prohibir a los 
extranjeros acceder a la maternidad subrogada, esto significó un fallo histórico en el país en esta materia. La 
Corte estableció que, dado el desarrollo científico y tecnológico, es más adecuado regular que prohibir 
totalmente esta práctica, ya que una prohibición total conduciría a su continuación en la clandestinidad. La 
captación de mujeres mediante engaños a través de anuncios directos en comerciales y redes sociales es una 
práctica común. No hay claridad en los montos que se pagan y en los riesgos para la salud.  
 
REFORMA JUDICIAL 
“Diálogos por la Transformación” (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
Con el objetivo de incluir todas las voces en la construcción del segundo piso de la Transformación, la 
precandidata de “Sigamos Haciendo Historia” a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, 
presentó los “Diálogos por la Transformación”, un ejercicio que busca incluir a científicos, empresarios, 
especialistas y al pueblo de México en la conformación del proyecto de nación… Así como fortalecer la posición 
de México en el Tratado Comercial entre México, Estados Unidos y Canadá, con más empleos y salarios dignos… 
brindar seguridad y paz como fruto de la garantía de justicia; y finalmente, la reforma al Poder Judicial. (El 
Economista -espacio en primera plana-) 
 
Suma Sheinbaum equipazo (24 Horas) 
La precandidata presidencial de la coalición “Sigamos Haciendo Historia”, Claudia Sheinbaum, presentó al equipo 
“Diálogos por la Transformación”, que tendrá la tarea de construir su proyecto de nación. Y entre los integrantes 
resaltan: Olga Sánchez Cordero, Arturo Zaldívar, Omar García Harfuch, Javier Corral, Lorenzo Meyer y Juan 
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Ramón de la Fuente. Desde el Museo Interactivo de Economía (MIDE), en la Ciudad de México, Sheinbaum aclaró 
que el movimiento no pretende la construcción de pensamientos homogéneos. Luego de la presentación del 
equipo, ex priísta Alejandro Murat, confirmó que se unirá al proyecto de nación de Sheinbaum. También, el ex 
Ministro de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, comentó que en el segundo piso de la transformación se espera 
lograr una reforma a la justicia, no solo al Poder Judicial y subrayó que es un colaborador más en el equipo de la 
precandidata morenista. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/OMISIONES LEGISLATIVAS 
INAI alista relevo pese a Pleno incompleto (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Con una integración incompleta pero funcional gracias al fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
próximo siete de diciembre, el Pleno de cuatro integrantes del INAI, deliberará sobre la pertinencia de nombrar 
a un presidente o presidenta interina, o para los próximos tres años, luego de que concluye el mandato de su 
actual presidenta Blanca Lilia Ibarra Cadena, quien decidió no tratar de prolongar su presidencia. En medio de 
ataques a su existencia por parte del Presidente de la República y sin visos de que el Senado cumpla con la 
sentencia de la Corte para nombrar a dos integrantes para el INAI, antes del 15 de diciembre, la comisionada 
Julieta del Río Venegas y el comisionado Adrián Alcalá levantaron la mano para presidir al Instituto. 
 
DESPLEGADO 
Desplegado/Feria Internacional del Libro de Guadalajara (El Heraldo de México) 
…Con el apoyo de: 
Justicia TV, Canal del Poder Judicial de la Federación. 
 
ESQUELA 
Esquela (El Heraldo de México) 
En Memoria Sergio A. Valls Hernández. En el noveno aniversario de su partida, siempre con nosotros. Familia 
Valls Esponda. Ciudad de México, 3 de diciembre de 2023 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Trabajo entre pares” 
La Ministra Presidenta Norma Piña Hernández se reunió con personal judicial de Aguascalientes y en lo que va 
de este año ha realizado al menos 15 encuentros de trabajo con titulares de Juzgados y Tribunales en 10 
entidades, por lo que ya suma encuentros con más de 700 impartidores de justicia y casi 18 mil empleados 
judiciales de todo el territorio nacional. 
 
Opinión/#Política confidencial (Publimetro) 
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, pule el mensaje que dará la siguiente semana con motivo del informe 
de labores del Poder Judicial de la Federación. Aún falta por ver si va el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador... 
 
Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “El autócrata salió del clóset” 
…Ya ni sus corifeos pueden disimular la vocación autocrática del Presidente López Obrador. La muestra, 
categórica y orgullosamente, en su intento de tomar por asalto la Suprema Corte de Justicia. En cuanto terminó 
la Presidencia de Arturo Zaldívar, y con ella la posibilidad de dictar línea a la Corte desde Palacio Nacional sobre 
qué asuntos agilizar y cuáles congelar, AMLO lanzó tres manotazos: 1) emprendió una campaña de difamación 
contra Norma Piña y endureció sus críticas al Poder Judicial, 2) anunció una iniciativa para elegir a los juzgadores 
por voto popular, y 3) una vez que Zaldívar le regaló su renuncia anticipada envió dos ternas al Senado con los 
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nombres de abogadas muy cercanas a él. El primer golpe es una infamia, el segundo un despropósito y el tercero 
una chicana. Puesto que ya he abordado los otros dos en este espacio, analizaré ahora el punto tres. Se trata de 
una jugada obvia para obtener una mayoría de incondicionales en el Máximo Tribunal; si su proyecto de votar a 
los juzgadores en elecciones políticas no pasa, tendrá al menos una integrante más de su lado. AMLO no busca 
ideologizar a la Suprema Corte, como he explicado antes: busca personalizarla. No quiere Ministros de izquierda 
capaces de oponerse a sus desviaciones derechistas, como la militarización del país; quiere obradoristas que 
avalen lo que a él se le antoje… 
 
Opinión/Gerardo Rodríguez (El Heraldo de México) “Perspectivas en seguridad y justicia en 2024” 
Las elecciones de 2024 tendrán un impacto directo en las instituciones de seguridad y justicia en todo el país. Se 
vislumbran escenarios complicados para la Suprema Corte y las fiscalías estatales. Las policías locales tendrán 
que administrar presupuestos precarios en un teatro de violencia complicado. La Guardia Nacional continuará 
en su proceso de consolidación y la FGR mantendrá una perspectiva tendencial. Empecemos con las instituciones 
federales. Guardia Nacional. La reforma constitucional que necesita el Gobierno de la República para consolidar 
a esta institución de seguridad pública federal no se podrá alcanzar en el último año de esta legislatura porque 
la oposición frenará cualquier intento para alcanzar la mayoría calificada que se necesita. La GN seguirá 
consolidándose en términos de estado de fuerza y funcionamiento en materia de proximidad social, investigación 
e inteligencia criminal y acceso a nuevas tecnologías. Perspectiva positiva. Fiscalía General de la República. No 
se vislumbra ningún cambio en la FGR. La relación con el Gobierno de la República es buena, la cooperación con 
la GN es positiva en materia de judicialización de casos, ya no hay tensiones con la UIF, la relación con EU en 
materia de extradiciones y cooperación judicial internacional ha mejorado. Perspectiva tendencial. Justicia 
federal. La crítica y ofensiva por la actuación de la justicia federal estará en el centro del debate político en las 
elecciones del 2024. La autonomía del Poder Judicial Federal frente a la fuerza de la Presidencia de la República 
va a estar en el centro de las discusiones el próximo año. No será un año fácil para la Ministra Norma Piña ni 
para su equipo. Perspectiva negativa. 
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (Excélsior) “Más acerca de la independencia del Poder Judicial” 
El tema de la independencia del Poder Judicial y su importancia en la defensa de la División efectiva de Poderes 
y el Estado de derecho sigue no sólo vigente, sino preocupante en México y en otros países. Recientemente, 
México Evalúa dio a conocer el documento titulado “Independencia judicial, ¿dónde estamos?, un análisis 
subnacional”, en el que, con el apoyo de la Fundación Konrad Adenauer, el Vance Center de la Barra de Abogados 
de Nueva York y la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, se elabora una propuesta para evaluar de la manera 
más objetiva posible el grado de independencia judicial en cada entidad federativa de la República Mexicana. 
Dicho reporte nos hace recordar que cuando investigamos y dialogamos sobre la independencia judicial estamos 
tratando algo que va más allá de la condición que permite el acceso igualitario a la justicia; estamos mirando a 
la División misma de Poderes y la posibilidad de una convivencia armónica como sociedad… 
 
Opinión/León Bendesky (La Jornada) “Último año” 
Dos criterios de relevancia han marcado la gestión del actual gobierno, cuyo término está ya próximo. Uno, que 
se destaca de manera constante, es el de la probidad en el uso de los recursos -ya no hay corrupción; otro es la 
significativa redefinición de las asignaciones a los ramos del gasto. En noviembre de 2019 se expidió la Ley Federal 
de Austeridad Republicana. Dicha austeridad se planteó literalmente como la dignificación del servicio público y 
la obligatoria reingeniería institucional; como un principio de guía a la administración y eje medular del gasto 
público. La pauta se aplica a los entes públicos, a los Poderes Legislativo y Judicial, a las empresas productivas 
del Estado y sus subsidiarias y a los órganos autónomos. 
 
 

https://efinf.com/clipviewer/files/327dd0f3431ebd2f10f4f8bf6534ea77.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22c343350d7ea924d4fc990242f7171e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/98ad74a3ab500e685e3ac7245e6b7a22.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 31 
Volver al 

índice 

Opinión/Koldo Herria (El Independiente) “SCJN: el ajedrez de AMLO” 
… Debemos defender la autonomía del Poder Judicial y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no hay 
duda, pero también debemos reformarlos. Hacerlo es defender la República, no la democracia. La SCJN no debe 
ser un contrapeso del Ejecutivo, su función es preservar la Constitución, procedan de donde proceden sus 
afectaciones. Los contrapesos deben estar al interior de la Corte, preferentemente en una correlación de fuerzas 
similar, guardando las proporciones, a las mayorías y minorías expresadas socialmente. Los Tribunales siempre 
son conservadores, ese es su papel, el de preservar el orden establecido… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Perfilan discusión sobre cobro de impuesto a aplicaciones de reparto” 
Nos dicen que, si no hay cambios, el miércoles la Segunda Sala de la Suprema Corte analizará el proyecto de 
sentencia del Ministro Luis María Aguilar, que propone validar el impuesto de 2% a las empresas que operan 
plataformas digitales para el reparto de alimentos y paquetería. El proyecto plantea negar el amparo a Uber Eats 
al señalar que no hay violación a principios constitucionales de equidad tributarias. En tanto varias de las 
plataformas han expresado su preocupación, ya que impactaría en todos los actores que forman parte de ese 
ecosistema… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) "La mesa y la bacinica en Nuevo León" 
Hace unos días, en el programa de Foro TV, “Estrictamente personal”, cuyo conductor es –como todos 
sabemos—Raymundo Riva Palacio, analizábamos los posibles escenarios de la mojiganga de “Fosforito” y sus 
amigos en Nuevo León. El experimentado periodista describió la negociación política como única forma para 
desmadejar la hilaza. Aun cuando en esencia estuve de acuerdo, el asalto naranja al Congreso del Estado ya hacía 
imposible un acuerdo político. Y así fue. El elemento impulsor de la renuncia de “Fosforito” a la incipiente 
candidatura no fue político. Fue jurídico. La intervención (segunda) del Ministro Laynez, desde la Suprema Corte 
de Justicia, de la única forma posible, es decir, respaldando el texto constitucional, no le dejó otra salida al esposo 
de Mariana: abdicar de los motivos para una ausencia de seis meses, en los cuales Orozco, como gobernador 
interino, podría abrir cajones o archivos y hallar materiales peligrosos con los cuales el dimitente temporal podría 
iniciar otra carrera: su defensa judicial.  
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas) "El Plan "C" 
… El gran héroe de este nuevo desastre y el único que fue capaz de poner orden en Nuevo León fue, de nuevo, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ya no sólo por la claridad y contundencia de la sentencia del 
Magistrado (sic) Javier Laynez, sino también por su sentido de oportunidad y político. Tuvieron la claridad de 
que no podían crear más incertidumbre en el vacío político creado por Samuel, y a las 11:30 pm del viernes 1 de 
diciembre dieron un veredicto inapelable, el gobernador interino de Nuevo León es Luis Orozco.  
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Universal) "Galimatías" 
… Es muy delicado y muy grave para la vida institucional y para la vida democrática del país que el Poder Judicial 
haya tomado tal decisión. También llama la atención la forma de plantearla, así como la inédita manera de 
resolver el recurso —en unas horas—, para otorgar la suspensión o la ampliación de la controversia 
constitucional. Las fuerzas políticas que contienden en la renovación presidencial deben tener extremo cuidado, 
porque la SCJN lamentablemente ya tomó partido. Lo más extraño es que los órganos jurisdiccionales afirman 
que debe mantenerse el gobernador interino por encima del gobernador electo popularmente. Vaya 
despropósito. Este galimatías nos deja una lección importante. Por fortuna, no todos los Ministros y Ministras 
piensan así. En ellos cabe la prudencia y la preocupación del giro dado por este Órgano Máximo de justicia. Por 
nuestra parte, hacemos votos para que prevalezca la sensatez en aras de fortalecer la democracia. 
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Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Ambición de Samuel” 
Samuel García ha tenido una carrera política excepcionalmente rápida… El gobierno de Nuevo León no era 
suficiente para él. Se inscribió como precandidato de Movimiento Ciudadano para la elección presidencial de 
2024, a pesar de que apenas rebasaría por un año el mínimo de 35 que la Constitución establece para la 
Presidencia. Pidió licencia al Congreso de Nuevo León, pero quiso mantener el control del gobierno de Nuevo 
León. El artículo 96 de la Constitución estatal le da al Congreso la facultad de nombrar al gobernador interino, 
pero García quiso dejar a su secretario de Gobierno, Javier Navarro, en esa responsabilidad. Tanto el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación como la Suprema Corte han ratificado que solo el Congreso puede 
nombrar al interino… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) "Castigo al golpismo, ahora" 
La aventura golpista de Samuel García en Nuevo León, auspiciada por el Gobierno federal, es el más serio anuncio 
de que el país se juega el destino democrático en junio próximo… Dentro de la crisis hay una refrescante brisa 
alentadora: funcionan, y bien, las instituciones encargadas de proteger la democracia y el Estado de derecho, 
ante el embate golpista de aspirantes a hacer del Gobierno una tiranía. Han funcionado, y resistido, el Congreso 
de Nuevo León, la Suprema Corte de Justicia de Nuevo León y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. La opinión pública, en medios de comunicación y redes sociales, ha dado una respuesta vigorosa. El 
golpismo de Samuel no debe quedar impune, porque sería dar carta blanca al golpe de Estado en toda la línea 
que van a perpetrar el próximo año si la candidata oficial pierde la elección.  
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) "¿Qué oculta Samuel en Nuevo León?" 
… En la víspera del 2 de diciembre, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidió aceptar las 
controversias interpuestas y emitió una suspensión en la que ordenaba a Luis Enrique Orozco, el mismo que fue 
electo por el Congreso, es decir por el PAN y el PRI, a que tomara protesta como gobernador interino de Nuevo 
León, decisión que no pudo aceptar Samuel García y prefirió abandonar sus aspiraciones presidenciales antes de 
que alguien más metiera mano en su Gobierno. ¿Qué será aquello que Samuel no quiere que se revise de su 
administración? Y en Pregunta Sin Ofensa: Claudia Sheinbaum ya incluyó en su equipo a los ex aspirantes 
presidenciales de Morena y aliados, pero dejó fuera al senador del Verde, Manuel Velasco. Será que no lo piensa 
contemplar. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "Sigue Nuevo León en la encrucijada" 
La crisis constitucional que priva en Nuevo León con dos gobernadores, el que pidió licencia para dejar el cargo 
y lo reasumió la madrugada del domingo, sin notificarlo al Congreso estatal, y el interino designado por éste la 
noche del jueves pasado y ratificado por la Suprema Corte a la medianoche del sábado, se convirtió también en 
una crisis interna en Movimiento Ciudadano, que ahora busca con urgencia otro candidato presidencial. Por lo 
pronto, con el gobernador Samuel García posesionado de la sede gubernamental, cerrada para impedir que el 
gobernador interino, Luis Enrique Orozco Suárez, acceda a ella, las actividades están paralizadas en ese estado, 
con las graves consecuencias que eso entraña, y por otro lado, al quedarse sin candidato a la Presidencia de la 
República, MC convocó a una reunión nacional urgente, hoy, para discutir y acordar a quién postular para ese 
cargo.  
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) "Los dos gobernadores de Nuevo León" 
… Destaca que el Congreso local debe respetar la plataforma con la que Samuel García ganó la gubernatura y 
respetar el voto popular y dejar a Javier Navarro, el secretario general de Gobierno, pero un día después la 
Suprema Corte de Justicia emitió una suspensión con la que respaldó el nombramiento de Luis Enrique Orozco. 
La Constitución estatal dice que el gobernador que quiera pedir licencia no podrá nombrar a su sustituto si el 
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plazo de ausencia es de más de 30 días, en caso de que se ausente por más de un mes es el Congreso local el que 
vota por quien se quedará en esa posición. 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) "Fosfo bobos" 
… Cercado por sus propias transgresiones a la ley, García persistió en su rabieta política y anunció que seguiría 
como gobernador. Pero para entonces ya había solicitado licencia, que el Congreso le concedió. El gobernador, 
con carácter interino y plenas funciones a partir del 2 de diciembre, es Orozco Suárez. La Suprema Corte de 
Justicia reiteró que él se encuentra a cargo del Gobierno del estado. Samuel García se ha negado a entregar la 
oficina que, legalmente, no es suya porque él mismo pidió que se aprobara su ausencia por medio año. Si la ley 
se cumple, García se quedará sin candidatura presidencial y sin oficina en el Palacio de Gobierno durante los 
siguientes meses… 
 
Opinión/Marlene Mizrahi (El Heraldo de México) "Cuando un gobernador quiere ser Presidente" 
… La licencia otorgada al gobernador en mención se dio por este plazo. En este contexto, el gobernador con 
licencia intentó designar a su secretario de Gobierno como sustituto; sin embargo, el Tribunal y la Suprema Corte 
ordenaron al Congreso del Estado realizar el nombramiento del gobernador interino, como manda la 
Constitución. Así sucedió: el Congreso designó a un gobernador sustituto (de otro partido). Ya que estaba todo 
listo para que el sustituto asumiera el cargo, elementos de la fuerza civil impidieron su acceso al palacio de 
Gobierno, al tiempo que el gobernador con licencia dijo que renunciaba a la contienda presidencial y que 
regresaba a su cargo. El Congreso local aún no se pronuncia respecto al segundo acuerdo.  
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) "¿Quién ayuda a Nuevo León para saber quién es su 
gobernador?" 
La Corte se vio obligada antes de entrada la madrugada del sábado a otorgar una suspensión para reconocer a 
Orozco Suárez como gobernador La discusión continúa abierta después de todo el fin de semana sobre si en 
Nuevo León el Congreso local debe aprobar y revocar la licencia solicitada por Samuel García para separarse del 
cargo de gobernador o si basta recibir en un oficio la comunicación de que se adelanta el término de la licencia 
para reincorporarse como si nada a las funciones de representante del Poder Ejecutivo. Cada una de las partes 
interpreta las cosas a su favor y conveniencia.  
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (Contra Réplica) "Un desastre llamado Samuel" 
El estado de Nuevo León atraviesa por la peor crisis política en más de cien años. En menos de 24 horas, tuvo 
tres gobernadores: uno electo, Samuel García; uno designado por el Congreso, Luis Enrique Orozco y un 
encargado de despacho, nombrado por el propio Samuel García, Javier Navarro. Mientras, Mariana Rodríguez 
siempre ha sido la gobernadora de corazones. Samuel García anunció que declinó sus aspiraciones a la 
Presidencia de la República y continúa como gobernador. Nunca ha dejado el poder, continuará ejerciéndolo, 
pero hay un problemita: el Congreso nombró y tomó protesta a un gobernador interino. Esta circunstancia no se 
arregla con un simple oficio, tendrá que litigase. Samuel García tendría que notificar al Congreso su decisión de 
continuar y éste realizar lo conducente; sin embargo, hay un conflicto entre el titular del Gobierno y la mayoría 
en el poder legislativo, por lo cual el asunto caerá, para variar, en las manos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.  
 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno) "Samuel García, ¡Como el perro de las dos tortas!" 
… El día de ayer, domingo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ratificó que el Congreso del estado 
de Nuevo León tiene la facultad de nombrar a un gobernador interino, el cual fue Luis Enrique Orozco, tras la 
licencia solicitada por Samuel García para competir en las elecciones de 2024. De igual manera, la SCJN indicó 
que su responsabilidad en la democracia es vigilar que los actos de las autoridades cumplan con el orden 
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constitucional y hacerlo valer, detallando en qué consisten las decisiones que ha tomado en el caso de la 
designación del gobernador interino de Nuevo León.  
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno) "Todo Que Ver" 
Samy se ausenta del Gobierno, empieza proselitismo, el referido deja a su Sancho Panza (Javier Navarro) 
encargado de despacho, el señor Navarro blinda las operaciones, y se vuelve Reyna por un día, en resolución de 
controversia promovida por el congreso local, la Suprema Corte valida y ordena que Luis Enrique Orozco jure el 
cargo como gobernador, y toma protesta en el congreso, Samy se encuartela en palacio de Gobierno la noche 
de este viernes 1º de diciembre del 2023, finalmente el congreso le revoca el permiso para dejar la gubernatura 
a Samy, quien tenía hasta el 1 de diciembre para dejar de ser gobernador, al no renunciar a la gubernatura, y 
negársele el permiso, pierde el derecho a ser registrado como candidato a la presidencia, ya no entiendo ni mes, 
o sea que en una noche tuvimos tres gobernadores, el que no se iba, el que era, y el que convenía, (carajo... que 
los políticos cumplan lo que dicen), mejor regrese el bronco y esté afilando su machete cortamanos. 
 
Opinión/#Política confidencial (Publimetro) 
Francisco Burgoa, abogado heredero del jurista Ignacio Burgoa, ha advertido que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) tiene precedentes que señalan que el Congreso sí puede determinar si procede o no la 
cancelación de una licencia de gobernador. Al parecer, Samuel García tropieza a cada paso que da.  
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) "A la mala" 
Lo bajaron a la mala. Más allá de la opinión que cada uno tenga sobre Samuel García, lo que hicieron los partidos 
de la coalición que respalda la candidatura de Xóchitl Gálvez fue una chicanada para apoderarse del Gobierno 
de Nuevo León y bloquear, desde ahí, la campaña de Movimiento Ciudadano. Además se han dado el lujo de 
culpar de este episodio al gobernador de esa entidad: como si las aspiraciones legítimas de contender por un 
cargo de elección (criticables o no) justificaran cualquier despropósito para descarrilarlas. Alegaron que el 
Congreso del estado tiene plenas facultades para designar al gobernador interino que cubriría la ausencia 
temporal de Samuel García y que la Corte avaló, en el último minuto, la constitucionalidad de esa decisión. Pero 
no buscaron la continuidad de un Gobierno legítimo electo por la mayoría, cuyo titular pidió licencia por seis 
meses, sino apropiarse de ese Gobierno para siempre como patrimonio y como trinchera de campaña.  
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) "Precandidatura fallida" 
Las aspiraciones presidenciales de Samuel García concluyeron, o al menos se postergaron para contiendas 
posteriores, luego de que en último momento la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el 
gobernador designado por el Congreso del Estado de Nuevo León sería quien asumiría el interinato por seis 
meses. Terminó, así, un episodio vergonzoso de la historia política reciente de una de las entidades más 
importantes de la República mexicana, que en poco más de un mes registró cuatro gobernadores distintos. El 
debate fue mediático y jurídico, para defender algo que de origen era indefendible. En los medios y en las redes 
sociales también hubo de todo, como las lamentables expresiones del ex Presidente Vicente Fox en contra de 
Mariana Rodríguez, quien, más allá de la opinión que se tenga sobre los contenidos de sus mensajes, es un 
fenómeno en el manejo de las redes sociales y de la comunicación política, como lo demostró con las 
reproducciones millonarias del primer video de la fugaz precampaña de su esposo. (Ovaciones) 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Desaparición de poderes” 
La monstruosa ingobernabilidad que impera en Nuevo León, producto de las insaciables ansias de poder del 
bebesaurio Samuel García es de locos y esa locura es por obtener la silla presidencial y por hacerle como esquirol 
el trabajo sucio al Presidente Andrés Manuel López Obrador… La última ocasión en que el Senado llevó a cabo la 
desaparición de Poderes ocurrió durante el sexenio de Luis Echeverría en el Estado de Hidalgo en 1975. Por 
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demás vergonzosa es la forma en que el bebesaurio Samuel García ha hecho de la gubernatura de Nuevo León, 
a la que solicitó licencia a partir del sábado 2 de diciembre y desde entonces, se ha querido pasar por los bolsillos 
al Congreso estatal dominado por priístas y panistas y que de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es el Congreso del estado el único facultado para nombrar al gobernador interino, lo cual fue secundado 
por el Tribunal Federal Electoral y, en consecuencia, el Poder Legislativo de Nuevo León designó en medio de un 
auténtico zafarrancho de golpeadores enviados por Samuel García a Luis Enrique Orozco, pero el ya interino 
secretario de Gobierno Javier Navarro y el propio Samuel García han advertido que no lo dejarán que se siente 
en la silla de gobernador. 
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “La "nueva política" 
El pasado sábado, los neoleoneses amanecieron con la noticia de que Samuel García había decidido quedarse en 
la gubernatura y no participar en la elección presidencial. Aunque el mandatario había anunciado que se 
separaría del cargo para contender por la Presidencia de la República, la incapacidad de dejar un “encargado de 
despacho” afín y las resoluciones contundentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, le impidieron salir 
a hacer campaña. Después de días de tensión con los diputados locales, el joven gobernador, quien 
recientemente había solicitado licencia, anunció que reasumiría su cargo. La decisión se tomó después de que la 
SCJN enfatizara que el Congreso local es la única instancia constitucionalmente avalada para designar 
gobernador interino, cargo que le confirió al ex vicefiscal Luis Enrique Orozco. Dado que la Constitución General 
de la República establece que García Sepúlveda debía retirarse de su encargo seis meses antes para poder 
participar, una vez que no lo hizo, quedó descalificado para esta contienda. 
 
Opinión/José Yuste Activo (Excélsior) “Fosfo fosfo, inestabilidad en el estado del nearshoring” 
Samuel García aprovechó el momento del nearshoring. En sus escasos dos años de Gobierno, se subió a la ola de 
inversiones, siendo la más famosa la de Tesla con su gigafactory, donde, obvio, hasta se aprovechó para la foto 
de Samuel con Elon Musk, el empresario más rico del planeta. García lo estaba haciendo bien... hasta que vino 
la ambición política. Ahora, vemos a un Samuel García que ha generado inestabilidad política y constitucional en 
Nuevo León. Dos gobernadores y decidirá el Congreso. En Nuevo León pasamos el fin de semana con dos 
gobernadores, uno que había renunciado y ahora quiere regresar (Samuel García); el otro, puesto por el 
Congreso local tras la renuncia de Samuel García y avalado por la Suprema Corte de Justicia, que es el vicefiscal 
Luis Enrique Orozco. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Samuel: la vanidad, el pecado favorito” 
Samuel tenía todo el derecho del mundo (nadie puede impedir que un político cometa errores) de irse como 
candidato, lo que no podía era imponer un sucesor: si un gobernador pide licencia, le toca al Congreso definir 
quién se queda en su lugar. Ya lo había adelantado la Suprema Corte y, sin embargo, el gobernador-candidato 
seguía insistiendo en que como él había sido elegido gobernador, él mismo tenía que decidir quién sería el 
mandatario interino… Pero ni siquiera cuando, desde la Suprema Corte, el Ministro Javier Laynez volvió a 
establecer (porque desde varios días atrás ya había una decisión de la SCJN de que era el Congreso local el que 
debía decidir quién sería el gobernador interino) Samuel García desistió de su intento… 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Samuel García, abandona la contienda presidencial” 
En medio de escándalos políticos, el gobernador de Nuevo León, Samuel García, se retiró de la contienda 
presidencial, tanto se le complicó nombrar al candidato interino que decidió dejar las cosas en santa paz. Luego 
de un sainete político y de decenas de demandas judiciales, Samuel García decidió que mejor se quedaba de 
gobernador… No culpen a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actuó correctamente, la culpa es de 
Dante Delgado que cotizó tanto a su partido, que al final no lo podrá vender ni en centavos. Claramente el 
veracruzano abusó de la estrategia… 
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Opinión/Pedro Isnardo de la Cruz y Juan Carlos Reyes (El Universal -versión digital-) “El declive de fosfo fosfo” 
Es denigrante el espectáculo que brindan los actores políticos nacionales y locales sobre el caso Nuevo León. Una 
entidad federativa preciosa, ejemplo nacional de desarrollo y crecimiento industrial. Las y los neoleoneses son 
admirables por su empuje, su gran capacidad de trabajo y estudio, sus líneas éticas marcadas en su actuación 
colectiva, son un pueblo ejemplar. No merecen un Gobierno estatal tan limitado, tan grillo, porque denigran la 
política, la envilecen… La Suprema Corte ha definido que el Gobernador interino designado por el Congreso local 
es producto de una decisión soberana y legal… 
 
Opinión/Gilda Lilian Montaño Humphrey (Unomásuno) “Invierno en todos lados” 
Qué extraordinario invierno vamos a vivir. Mientras el volcán que tengo enfrente, el majestuoso Xinantécatl se 
ponga blanco, y vengan los patos que el año pasado no quisieron, todo diciembre, enero y febrero serán helados, 
pero maravillosos… Lo muy importante hasta ahora, es que el líder de Movimiento Ciudadano le ha dado todo 
el apoyo a su pupilo. Dante o apoyó. ¿Podrá resucitar a Marcelo? ¿Se pondrá el cómo candidato? Eso está por 
verse. Lo que se sabe, es que quien en este momento está mandando, no es ni la cámara baja, ni la SCJN, ni 
siquiera el Presidente, en ese estado. Es el secretario general de Gobierno que tiene al estado absolutamente en 
orden, y no dejará que entre ninguno que no sea de ellos. Ni al palacio de Gobierno, ni al edificio administrativo 
que están blindados. 
 
Opinión/Homero Niño de Rivera Vela (El Heraldo de México) "Dura Lex, Sed Lex, en Nuevo León" 
Samuel García quería decidir él, no le gustaba que decidiera el Congreso, y entonces inició una serie de litigios 
para intentar tomar él la decisión El gobernador de Nuevo León quería contender por la presidencia de la 
República y para ello debía, según la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, separarse de su cargo seis 
meses antes del día de la elección. Por ello solicitó al Congreso de Nuevo León una licencia temporal de seis 
meses para ausentarse de su encargo. La licencia se le otorgó sin mayor discusión y por unanimidad. La Ley se lo 
permitía, y, la ley es la ley. La Constitución de Nuevo León, en su artículo 122, dice que si la licencia fuera por 
más de treinta días el Congreso del Estado nombrará a quien se encargue interinamente del Poder Ejecutivo. El 
artículo no deja lugar a dudas: los diputados de Nuevo León deben nombrar a quien se encargue interinamente 
de la gubernatura. Así dice la ley, y, la ley es la ley. Pero Samuel García quería decidir él, no le gustaba que 
decidiera el Congreso, y entonces inició una serie de litigios para intentar tomar él la decisión. Después de 
resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se resolvió eso en definitiva y quedó claro que los diputados debían decidir. Lo dice la ley y además 
los diputados, en nuestro sistema, cuentan con la legitimación democrática porque son representantes 
populares y fueron votados. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Un genio” 
… Debido a que todos ya se habían acomodado, sólo quedaba Movimiento Ciudadano, que parecía inclinarse por 
tener a Ebrard como candidato, pero eso hubiera sido impensable para el ajedrecista. En consecuencia, aplicó el 
viejo método de los expedientes para impedirle a Marcelo esa salida y obligarlo a regresar, de hinojos, al rebaño. 
Con el mismo método, impuso a Samuel García en su lugar. No parece haber entendido que Samuel no tiene, y 
nunca ha tenido, margen de maniobra en Nuevo León. Los votantes lo eligieron como gobernador al mismo 
tiempo que no le dieron un solo diputado. Era claro, para cualquiera que no jugara en 10 dimensiones, que serían 
PRI y PAN los que nombrarían al interino cuando Samuel pidiese licencia. Así ocurrió, pero el interino nombrado 
fue descalificado por la Corte…. 
 
Opinión/Frentes políticos (Excélsior) 
3. Impericia. Samuel García negó estar incurriendo en desacato y también que Nuevo León tenga dos 
gobernadores, y aclaró que no necesita al Congreso estatal para reasumir sus funciones. El emecista aclaró la 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/pedro-isnardo-de-la-cruz-y-juan-carlos-reyes/el-declive-de-fosfo-fosfo/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/831926da8642131bc6749f5d502b1ac4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/174a79300ee1c9116652b720fb150bec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d17bf6cd26257cd50eacadd7c285465e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d4c3de5d846c5b71c0ce1ba1ba65277c.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 37 
Volver al 

índice 

situación política que se está viviendo en la entidad. “No hay duda, van a querer inventar los medios, van a querer 
inventar algunos pseudoabogados que hay dos gobernadores, eso es mentira, la gente votó por Samuel García, 
gobernador constitucional; tengo licencia que decidí no usar y por eso en automático, y ya le notifiqué a la Corte, 
al Congreso y al Tribunal”, dijo. Ojalá que pronto se dé vuelta a la página para bien de los nuevoleonenses. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Las revanchas” 
… A todos nos ha dado pena, y en algunos casos hasta vergüenza, que Nuevo León, ejemplar entidad, haya 
acaparado titulares a nivel nacional los últimos días, y no de buena manera. Desde la irrupción violenta en el 
Congreso por hordas samuelistas -con la consiguiente mentira de que era un “autogolpe”- seguido esto, de por 
sí lamentable y condenable, de la farsa de los amparos de un juez laboral de la CDMX, para luego continuar con 
las resoluciones del Trife y de la SCJN, y la reversa chillando llantas del Candigober, hemos sido testigos de cómo 
no se debe gobernar. Por supuesto, debemos reconocerlo, la imagen de Nuevo León como Estado ejemplar ha 
sufrido mella: el prestigio nacional registra ya más abolladuras que una caramayola de pastor… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Perdieron el derecho y la política” 
Imágenes como las que vimos en el Congreso de Nuevo León, ¡de Nuevo León! Imágenes en las que el humo 
invadía el recinto, la turba rompía las puertas de la Cámara de Diputados del estado, un gobernador iba y venía 
con su gubernatura a cuestas, todo lo cual nos debería convocar a la reflexión o, al menos, a serenarnos. Pero 
no fue así. Sucedió todo lo contrario: el Presidente de la República, en lugar de mandar a su secretaria de 
Gobernación a dialogar e intentar conciliar, prefirió atizar el fuego y ponerse en favor de quien le sirve 
funcionalmente para que no crezca Xóchitl Gálvez, quien es la principal opositora. Por si faltaba algo, un juez 
federal en Materia Laboral encontró la manera de forzar una interpretación para que todo se obscureciera aún 
más y declaró como derechos laborales adquiridos la designación arbitraria de un gobernador interino… 
 
Opinión/David Penchyna Grub (La Jornada) “Samuel y el 2024” 
La crisis jurídica y el vacío político han dominado a Nuevo León en los últimos días. Una de las entidades más 
relevantes de la República, en términos de poderío económico, se ha visto en vilo por el choque de estrategias 
jurídicas entre Samuel García, gobernador constitucional y aspirante presidencial de Movimiento Ciudadano, y 
el Congreso local, que decidió jugar al ajedrez político dejando en jaque al tercer candidato presidencial en 
discordia. La oposición a Samuel en Nuevo León creó un escenario jurídico en el cual el aspirante podía perder 
tanto la nominación como la gubernatura, discusión jurídico-política que sigue en vilo. Así de fácil. Como si se 
tratara de un duelo deportivo a definirse en los últimos segundos, la resolución de la Suprema Corte respecto al 
interinato en Nuevo León obligó a Movimiento Ciudadano a replantear absolutamente todo de cara a la elección 
de junio de 2024. En juego ya no solamente estaba el nombre de quien los represente en la boleta, sino su bastión 
más importante, junto con Jalisco… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Samuel García ha ofrecido un inusual espectáculo de autodemolición política. Entrampado por sí mismo en busca 
de imponer un interino-guardaespaldas, terminó perdiendo la candidatura presidencial (que correspondía a una 
estrategia de división del voto opositor) y, en consonancia con lo que ha reiterado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, podría complicar su estancia inmediata en la gubernatura de Nuevo León e, incluso, en un escenario 
rígido, ser sujeto a juicio por delitos relacionados con la usurpación de funciones. García dio una escandalosa 
muestra de enredos jurídicos y políticos pero, sobre todo, de gran preocupación por el hecho de que un interino 
distinto a su partido e intereses hurgara en el control de los fondos públicos manejados durante la administración 
fosfo fosfo… En esa desesperación volvió a cometer errores graves, pues la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó, a través del Ministro Laynez, que el Congreso del estado tiene la facultad de nombrar al 
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gobernador interino y que, en tanto no se resolviera el fondo del litigio, ninguna de las partes involucradas 
debería realizar movimientos o nombramientos, bajo ninguna denominación… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
Esta semana, hoy mismo, en opinión de especialistas, deberá quedar zanjada la controversia que por la definición 
de quién es ahora el gobernador neoleonés “de pleno derecho”, enfrenta a la Suprema Corte con el 
impresentable Samuel García, el arrepentido payasito naranja que, al no poder imponer a su interino, canceló su 
licencia para buscar la Presidencia… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “La Suprema Corte noquea a Samuel” 
El Prian demostró que conserva la capacidad de cambiar el curso de la carrera presidencial. Con el apoyo de la 
Suprema Corte de Justicia obligó a Samuel García a abandonar su campaña cuando ya se ufanaba de haber 
desplazado al tercer lugar a la candidata del Frente Amplio, Xóchitl Gálvez. Su situación jurídica es compleja: la 
Corte determinó que Luis Enrique Orozco Suárez, designado por el Congreso local, asuma el cargo de gobernador 
interino. Sólo que Samuel ya lo tomó, estaría incurriendo desacato y usurpación de funciones… 
 
Opinión/Mario Luis Fuentes (Excélsior) “La Constitución, la política y la democracia” 
Hasta ahora, todos los sobresaltos que se han generado en torno a la solicitud de licencia del gobernador de 
Nuevo León han tenido una solución constitucional-legal. Y si bien no hay unanimidad en la interpretación 
respecto de qué es lo que debe ocurrir ante un escenario como el que se generó en aquella entidad, lo que es 
un hecho es que tanto el Tribunal Electoral y la Suprema Corte de Justicia de la Nación están actuando como 
bloques de garantía de la vigencia del orden constitucional en nuestro país. Desde esta perspectiva, las 
democracias siempre se enfrentan al reto de contar con dispositivos legales capaces de enfrentar lo inverosímil, 
que es parte de lo que se está viviendo en México… 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “La nueva política no nace política” 
…Es claro que Samuel García debe regresar a ejercer la gubernatura que ganó legítimamente en 2021. Alguien, 
algunos, deben tener la cabeza fría y pensar antes que nada en la ciudadanía y en su estado. Desde afuera veo 
tres condiciones: que el procedimiento garantice que el Congreso cumpla puntualmente con la ley y los 
procedimientos de ésta, pues todavía hoy domingo la SCJN recordó que el gobernador interino es Luis Enrique 
Orozco. Dos, se deben restituir los fondos municipales, ilegalmente retenidos por el Gobierno de García. Tres: 
hay aproximadamente 90 leyes aprobadas por el Congreso que no se han publicado en el Diario Oficial del 
Estado… 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Nueva política” 
Movimiento Ciudadano hizo una apuesta de altísimo riesgo. No solamente perdió: quedó en ridículo. Ir en 
solitario a la elección del 2024 implica la responsabilidad de partir la oposición y facilitar la victoria de un partido 
en cuyo proyecto aparece el propósito explícito de destruir las bases de autonomía del Poder Judicial y del árbitro 
de las elecciones. No es extraño que el régimen se haya empeñado en promover la candidatura de Samuel García 
a la Presidencia de la República. Tenerlo en la boleta facilitaba la victoria de Morena en la pista presidencial y 
favorecía las probabilidades de mayoría en el Congreso. No especulo. Desde hace tiempo es claro que López 
Obrador tenía un segundo candidato a la Presidencia. 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Diez lecciones de Derecho” 
Buscan el voto juvenil y estas son las lecciones de Derecho y Ciencia Política de los candidatos al 2024. (Con 
TikTok incluido). 1. Puede tomarse la silla de gobernador para hacer campaña electoral con recursos públicos, y 
burócratas, incluidos. Nadie te castiga. 2. Si tienes mayoría legislativa en el Congreso úsala para aplastar. Y si no 
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puedes, mete a la policía armada al recinto. 3. La negociación está prohibida. El diálogo privado y sobre todo 
público no es recurso para solucionar conflictos. 4. La Ley es la Ley, así la imparta el juez que te casa en la 
kermesse. Un juez laboral de la CDMX puede impedir que asuma un interinato un gobernador. 5. El Derecho se 
ejerce con influencers pero sobre todo con influencias. No te pelees con tus compañeros ni con tus maestros. En 
una de esas son jueces o Ministros. 6. ¿La Constitución y leyes que de ella emanan? Memorízalo, no lo creas. 
Algún día se ofrecerá decirlo. 7. El Derecho es como la música. Hay que interpretarlo. ¿A poco crees que Bach 
había oído a Peso Pluma? 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Fosfopapelazo de fosfosamuel” 
Samuel García no “se bajó” de la contienda presidencial: tropezó con sus veleidosas ambiciones y acabó 
aferrándose al cargo que él mismo se encargó de degradar. Perdió su esquirolesca partida por ganarle votos 
clasemedieros “y jóvenes” al frente opositor a Morena. Creyó ganar cuando consiguió que un juez de amparo 
en Materia Laboral de Ciudad de México le concediera una suspensión que implicaba pudiera imponer a su 
secretario de Gobierno como encargado del despacho, pero la mayoría diputadil estatal respondió con un 
insuperable as y, a punto del vencimiento del plazo fatal, el Ministro Javier Laynez Potisek otorgó una ampliación 
de la suspensión en la controversia constitucional y ordenó se diera posesión al interino Luis Enrique Orozco, 
conminando a cualquier autoridad a no hacer designación alguna de otro gobernador. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Regreso sin gloria” 
Samuel García quedó exhibido como un político tramposo, falto de ideas y escrúpulos, mentiroso. Por más que 
trató de desconocer las leyes o torcerlas para imponer a un incondicional como interino, terminó por regresar a 
la gubernatura cuando el Ministro Javier Laynez Potisek le enmendó la plana: solo el Congreso local tiene 
facultades para designar al gobernador interino. Por eso regresó; no había manera legal de que se impusiera su 
capricho pese a que una decisión totalmente sospechosa ¡de un juez laboral, l-a-b-o-r-a-l! había interpretado, a 
la conveniencia del gobernador, que si el MC había ganado la gubernatura le correspondía designar al 
gobernador interino… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “El sainete de Samuel” 
…Gil lo leyó en su periódico El País en una nota bien trabada de Elia Castillo Jiménez: la crisis jurídica continúa 
con dos gobernadores que reclaman el puesto. ¿Ven porque hay que tener tres? García, un gobernador electo 
pero oficialmente con licencia y separado del cargo; y un mandatario sustituto, Luis Enrique Orozco, cuyo 
nombramiento es respaldado y reconocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero no por el 
emecista ni por su gabinete, que se han atrincherado en el Palacio de Gobierno. Desde el partido naranja se 
aferran a que una vez notificada la renuncia a la licencia, como ha hecho este sábado formalmente García, ya 
queda sellada su vuelta… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que siguiendo con el tema de Nuevo León, el gobernador Samuel García y su esposa, la influencer Mariana 
Rodríguez, compartieron un spot en el que entonan un tema musical a ritmo de acordeón y portando ambos sus 
tenis fosfo fosfo, además de chamarras color naranja. “El pasado ya no funciona, lo nuevo emociona; el pasado 
se desmorona, el futuro es ahora; el pasado nos dividía, hoy comienza un nuevo día…”, se escucha en el estribillo. 
Por cierto, la Corte hizo una recapitulación del caso e insistió en que es facultad del Congreso estatal la 
designación del interino. 
 
Opinión/Óscar Cedillo (Milenio Diario) “El Noveleón” 
…Movimiento Ciudadano ya funciona en cierta medida como llave legislativa; su poder se incrementaría si sus 
huestes logran obtener una votación por arriba de 20 por ciento en 2024. Sin duda, la proporción es atractiva 
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hasta para Andrés Manuel López Obrador y para Claudia Sheinbaum Pardo, en especial por sus proyectos de 
cambios constitucionales. PAN, PRI y PRD tienen claro también esto y representándoles un grave riesgo, 
decidieron apretar a Samuel García desde un Congreso de Nuevo León respaldado en la resolución emanada de 
la Suprema Corte de Justicia, que le reconoció en el último minuto la facultad constitucional de ser quien eligiera 
al candidato interino. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Samuel García” 
... Más que fosfo fosfo Samuel García resultó fofo fofo. Esta palabra, “fofo”, se aplica a lo que no tiene 
consistencia, a lo que carece de solidez, de firmeza. Hizo el mayor de los ridículos, y dejó colgados de la brocha, 
como suele decirse, a quienes lo habían contratado para que sirviera de esquirol: AMLO y Dante Delgado. Con 
sus maromas hizo violencia a las normas constitucionales y a las disposiciones de la Suprema Corte; atentó contra 
el orden político de su entidad y fue motivo de vergüenza para los nuevoleoneses… (Metro) 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Samuel García, un humanista” 
No puede ser que nos estén quitando toda la diversión. Primero Vicente Vox que dejó al Twitter triste, ojeroso, 
cansado y sin ilusiones. Justo cuando su misoginia estaba más galopante que nunca. Y ahora entre Claudio XXX 
la tremenda Corte, los paleros de Alazraki, los paleros de Loret, Brozo y los paleros de Brozo, el Trujillo tenebroso, 
bajaron a punta de huipilazos a uno de los más grandes políticos de nuestro tiempo, Samuel García. No se vale. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “¡Cuánta razón tenía Alfaro!: Dante perdió con 
Samuel” 
…Pero más allá del lugar común, lo que pasó en Nuevo León (el regreso de Samuel García, como gobernador, y 
su retiro de la contienda presidencial) dejó varias lecciones para la política mexicana y, de cabo a rabo, le dio la 
razón a Enrique Alfaro… El gobernador de Jalisco fue uno de los más críticos de la imposición de García Sepúlveda 
y acusó a Dante de optar por una ruta que nadie entendía, ni en sus tiempos ni en sus formas… Sabía también, 
porque se lo mandó a decir Alejandro Alito Moreno, del PRI, que harían todo para bajarlo desde el Congreso de 
Nuevo León, donde finalmente el emecista perdió la batalla porque nunca pudo colocar a Javier Navarro, 
secretario de Gobierno, como gobernador interino de NL. No fue el Tribunal Electoral ni la Corte los que lo 
“boicotearon”. Fue una ambición desmedida… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
… Samuel García reafirmó su posición como supuesto gobernador en un evento en el norte de la zona 
metropolitana de Monterrey, declarando que no necesita la aprobación del Congreso para retomar su cargo. 
García, quien había notificado previamente al Tribunal Electoral, la Corte Suprema y al Congreso local sobre su 
retorno, mostró confianza en que su reasunción será efectiva en breve… 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Adiós, MC” 
… Apenas el viernes 30 de noviembre a las 10:30 pm, García, en un video aseguró que ya se iba en busca de la 
Presidencia, que habría orden y estabilidad, y que su secretario de Gobierno se quedaría como encargado de 
despacho en la gubernatura. No pasaron ni 45 minutos, cuando tanto el Tribunal Electoral como la SCJN le dieron 
un nocaut: fallaron en su contra porque lo que intentaba hacer era ilegal. Lo hundieron. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
La conspiración de Samuel García contra Nuevo León ya se veía venir, y ahora en medio de un profundo vacío de 
poder y la crisis institucional de desgobierno el excandidato a la Presidencia por Movimiento Ciudadano dice que 
reasumió la gubernatura en Nuevo León. Sin embargo, pesan sobre él determinaciones de la Suprema Corte y el 
Congreso local, que hoy sesionará en forma urgente para determinar la situación. 
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Samuel García, la soberbia y el desastre” 
… Samuel García pretendía ser candidato presidencial y se le concedió la licencia respectiva para que lo fuera. El 
embrollo consistió en que el gobernador nunca ha aceptado a cabalidad la División de Poderes y no valoró, con 
la perspicacia del caso, la realidad de su fuerza política…  El senador Dante Delgado tiene la experiencia suficiente 
y debió prever lo que podría ocurrir, ante la decisión que iba a tomar el Congreso de Nuevo León y por la 
estabilidad emocional del candidato de MC a la presidencia de la República. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¿Por qué Samuel García teme tanto a un sustituto no-carnal?" 
… Luego de que a inicios de noviembre pidió licencia por 6 meses, y que el Congreso designó como su sustituto 
a José Arturo Salinas, ex presidente del Tribunal Superior de Justicia estatal, el gobernador impugnó ese 
nombramiento ante la Suprema Corte y ante el Tribunal Electoral porque de acuerdo a la Ley el designado estaba 
impedido de ser el sustituto por provenir inmediatamente de otro poder. Corte y Tribunal Electoral le dieron la 
razón y ordenaron al Congreso estatal reponer la designación con otra persona vía el consenso, no por 
unanimidad… En obvia represalia, y como acto de presión, García no entregó en noviembre la partida 
presupuestal de salarios y gastos de operación del Congreso estatal agudizando así su confrontación con el 
legislativo. Y al mismo tiempo acudió a jueces regionales en busca de darle la vuelta a lo establecido por la 
Suprema Corte y el Trife e impedir que el Congreso designara a un nuevo interino. 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
… Que en las próximas horas se espera que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emita 
también, tal como ya lo hizo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, su postura respecto de la designación de 
Luis Enrique Orozco como gobernador interino de la entidad. El sábado a mediodía se venció el plazo para que 
el Congreso nuevoleonés informara a dicho órgano si ya había cumplido su orden de elegir a quien sustituiría a 
Samuel García una vez que se hiciera efectiva su licencia al cargo. Sin embargo, se dice desde la CdMx que los 
magistrados del TEPJF le quitaron velocidad a su decisión, pues tras la determinación de la SCJN, este caso ya no 
era de resolución urgente… y además estábamos en fin de semana. 
 
Opinión/José Jaime Ruiz (Milenio Diario Monterrey-versión digital-) “El 'PRI-AN' de Nuevo León explicado a los 
niños” 
… El lawfare, velando por los intereses del PRI-AN, quitó la candidatura emecista a Samuel, pero no el Gobierno 
de Nuevo León… aunque seguirán intentándolo. Pensando en su desafuero, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador sólo reconocerá a García Sepúlveda como el gobernador legítimo. Quienes aseguran que la Suprema 
Corte de Justicia confirmó a Orozco Suárez como gobernador interino, se equivocan, su cronología de 
resoluciones es previa al acto de Samuel de reasumir la gubernatura. En ningún caso se trata de que el Congreso 
evalúe si el gobernador regresa o no de su licencia, inclusive eso va en contra del artículo 16 de su Reglamento 
para el Gobierno Interior. Modo, modo, escribió Petronio. 
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “La tragedia política de Nuevo León” 
La agenda política y mediática nacional fue acaparada al finalizar noviembre con el escándalo en Nuevo León, en 
el que el Gobernador con licencia intentó imponer un gobernador interino sin el consentimiento del congreso 
local que es única instancia constitucionalmente facultada para dicha determinación, Samuel García que 
presume tres doctorados que no se reflejan en el conocimiento jurídico, dejó ilustrado que la inexperiencia 
política y la sobrada ambición provocó que el problema se desbordara, pretendió imponer un gobernador sin 
ningún sustento jurídico con el argumento que representa el mismo proyecto político el cual fue el que eligió el 
electorado como si la representación popular de la legislatura no fuera también el reflejo de la voluntad 
ciudadana… El conflicto escaló a enfrentamientos dentro del palacio legislativo, pudo haber sido peor, de hecho 
ambos bandos se preparaban ya para enfrentamiento entre corporaciones policiacas, fue oportuna la 
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determinación del Ministro que otorgó la suspendió una suspensión definitiva dentro de un juicio de 
controversia constitucional en el que hacía prevalecer la decisión del Congreso en el sentido de reconocer el 
nombramiento que días anteriores había llevado a cabo, en contra de la aspiración de Samuel García de dejar a 
un allegado de él, la Suprema Corte mediante el Ministro instructor del juicio de constitucionalidad impone la 
última palabra y con ello provoca que el joven gobernador tenga que regresar a su cargo ya que de lo contrario 
iba a perder el poder local y eventualmente la elección presidencial… 
 
Opinión/Gabriel Torres Espinoza (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “¿Dos gobernadores en Nuevo León?” 
El título de la nota de Reforma y Mural no puede ser más correcto: “sobra un Gobernador... y falta candidato”. 
El sábado pasado, en Nuevo León, “dos ‘gobernadores’ aseguraron estar en funciones”. Samuel García, quien 
pregonó su precandidatura a la presidencia de la República por Movimiento Ciudadano, solicitó una licencia de 
su cargo como gobernador por un periodo de seis meses. No obstante, la semana pasada decidió regresar al 
cargo, con lo que ha quedado sepultada la posibilidad de una candidatura presidencial a la cual MC ya había 
invertido muchos millones en publicidad… La SCJN ordenó que Luis Enrique Orozco jurara el cargo como 
gobernador interino de Nuevo León. Esta decisión fue tomada poco antes de que Samuel García dejara la 
gubernatura para iniciar su precampaña como candidato presidencial. La Corte instruyó que todas las 
autoridades se abstengan de realizar nuevas designaciones o nombramientos sobre la titularidad del Poder 
Ejecutivo hasta que se resuelva definitivamente la controversia constitucional. Esta medida cautelar fue 
concedida por el Ministro Javier Laynez para evitar indefiniciones en la titularidad del Poder Ejecutivo y 
garantizar la gobernabilidad y seguridad durante el periodo de licencia de Samuel García. 
 
Opinión/Katya Morales Prado (Milenio Diario León -versión digital-) “La justicia en medios” 
… El camino complicado de Samuel hacia la candidatura era conocido por todos los que hubieran leído un poco 
la ley desde antes de que el juego empezara. Para poder ser candidato tenía que separarse del cargo seis meses 
antes, esto vencía el 2 de diciembre de 2023, y para eso necesitaba el permiso de su congreso local, recordando 
que ahí no tiene mayoría de ninguna forma… El Congreso de Nuevo León no estaba dispuesto a ceder su derecho 
a designar al Gobernador Interino, por su parte Samuel tenía muy claro que si no dejaba un sucesor a modo 
prefería no abandonar el cargo y no ser candidato a la Presidencia. Finalmente, unos minutos antes de que 
iniciara el 2 de diciembre de 2023, nadie sabía que pasaría, Samuel publicó un video en el que aseguraba tener 
todo bajo control, que contaba con los instrumentos legales para imponer al gobernador interino. Sin embargo, 
llegó una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dejó ya todo en claro, el Gobernador sería 
designado por el Congreso. Samuel valoró sus aspiraciones presidenciales frente a los problemas que tendría al 
dejar el Gobierno de Nuevo León en manos adversas, finalmente le pudo más el miedo que las ganas y decidió 
que antes de dejar a la oposición al frente prefería quedarse. El papel de víctima es muy atractivo como bandera, 
el público se la compra fácilmente y la gente opina sin saber lo que dice la ley. Los comentarios en redes no 
modifican la ley y los likes no son votos reales. 
 
Opinión/Gilda Lilian Montaño Humhrey (Unomásuno) “Invierno en todos lados” 
… El único estado que -creo yo- está pasando por un momento más que difícil, es mi adorado Nuevo León. Lleno 
de gloria, de gente más que trabajadora, que hizo de un desierto, un vergel; nido de la familia de mi adorada 
madre, que algún día llegó de Escocia, y se asentó allí y no se ha movido; que tiene su banca en la Catedral de 
Monterrey, en este momento está pasando por un momento bien difícil. Más que difícil. Tiene dos gobernadores. 
Y cada día la entienden los dos, de forma totalmente distinta. Decidió Samuel regresar a su lugar de donde pidió 
permiso. Ahora, todo está en reverenda crisis… Lo que se sabe, es que quien en este momento está mandando, 
no es ni la cámara baja, ni la SCJN, ni siquiera el Presidente, en ese estado. Es el secretario general de Gobierno 
que tiene al estado absolutamente en orden, y no dejará que entre ninguno que no sea de ellos. Ni al palacio de 
Gobierno, ni al edificio administrativo que están blindados. 
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Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Chamaqueado” 
… Una vez más, Xóchitl tuvo que ser rescatada, esta vez gracias al Poder Judicial quien, junto con el PRIAN, se 
encargó de arrebatarle a Samuel García la gubernatura de Nuevo León y al mismo tiempo la candidatura 
presidencial. Lo que no ganaron en las urnas lo robaron con ayuda de los jueces. Por eso, el tamaño del festejo 
del PRIAN de este fin de semana corresponde a la magnitud del miedo que la irrupción de Samuel García provocó 
en la elección, y no porque Movimiento Ciudadano fuera a ganar, sino por el ridículo que les haría pasar al 
mandarlos al tercer lugar… 
 
Tu Opinión Reforma/Embrollo judicial (Reforma) 
El embrollo creado en Nuevo León prueba, de manera irrefutable, lo pernicioso que resulta la inserción facciosa 
del Poder Judicial en asuntos políticos que no son de su competencia: sentencias contradictorias; celeridad 
sorprendente en la emisión de las mismas; suspensiones parciales y definitivas anuladas y viceversa, todo con el 
propósito de anular la precandidatura de Samuel García, por MC, que amenaza con desplazar al tercer lugar a la 
coalición PRI-PAN-PRD... Gustavo Monterrubio. Guadalajara 
 
El Correo Ilustrado/Advierten posible alianza de Movimiento Ciudadano con Morena (La Jornada) 
El embrollo creado en Nuevo León prueba de manera irrefutable lo pernicioso que resulta la inserción facciosa 
del Poder Judicial en asuntos políticos, que no son de su competencia: sentencias contradictorias, celeridad 
sorprendente en la emisión de las mismas, suspensiones parciales y definitivas anuladas y viceversa, resoluciones 
de los poderes Ejecutivo y Legislativo en las antípodas, licencias que se aprueban, desaprueban y suspenden 
intemporare, todo con el propósito de anular la precandidatura a la Presidencia de Samuel García por MC, que 
amenaza desplazar al tercer lugar a la coalición PRI, PAN, PRD… 
 
Opinión/Gabriel Vargas Lozano (La Jornada) “El dilema de la SCJN: a favor o contra las humanidades” 
En las próximas semanas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tomará una decisión muy importante para 
el desarrollo de las ciencias y las humanidades de nuestro país: declarar vigente o no la nueva ley de 
humanidades, ciencia, técnica e innovación (Conahcyt), que entró en vigor el 8 de mayo pasado. Se encuentran 
en juego un asunto de forma y otro de fondo. El primero es la impugnación que ha hecho a la ley la oposición al 
Gobierno, aduciendo falta de “deliberación democrática”. En otras palabras, que faltó más tiempo para analizar 
la propuesta de ley en las cámaras de Diputados y Senadores, pero el tema de fondo es mucho más importante 
y es el relacionado a la continuidad, o no, de la política neoliberal del Estado en este sector, como ocurrió durante 
36 años. Esta última cuestión ha sido ampliamente expuesta en diversas ocasiones por María Elena Álvarez-
Buylla Roces, directora del Conahcyt, a través de la denuncia de que de 2001 a 2018 se destinaron al desarrollo 
de los programas de investigación de las compañías privadas 45 mil millones de pesos y que en el caso de 
Kimberly Clark se otorgaron 36 millones para estudiar nuevas tecnologías en pañales, así como millones de pesos 
a la Nissan para la investigación sobre nuevos colores para carrocería de sus automóviles, entre otros. La 
pregunta obligada es si se está de acuerdo con que los impuestos de los ciudadanos mexicanos sean empleados 
de esa manera… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Los aguinaldos de la élite” 
Somos espléndidos los mexicanos con las gratificaciones de Navidad que pagamos a la élite de servidores 
públicos. De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, entre las más generosas figuran los 
siguientes, según listado publicado por la revista Expansión: “Los 11 Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, incluida la Presidenta, Norma Piña, tienen contemplado para este fin de año un aguinaldo, sueldo 
base y una compensación garantizada…”  
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Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) "La NO política como forma de Gobierno" 
La política es el arte de ponerse de acuerdo, en el que nadie gana todo, pero todos ganan. Eso hoy está ausente 
y al parecer lo que priva es lo contrario, la no política como forma de Gobierno. Lo que parecían casos aislados 
hoy se han vuelto formas recurrentes en el ejercicio de Gobierno. Los casos que evidencian esta afirmación ahora 
son frecuentes y se practican en diferentes niveles del ejercicio público. De manera tal que al parecer la máxima 
es: impongo mis decisiones, o al menos lo intento, sin someterlas a la consideración de otros y menos si estos 
tienen visiones distintas a las mías. Vayamos por partes y van tres ejemplos recientes que desde mi punto de 
vista ilustran lo anterior. Primero, el proceso que llevará a la designación de la persona que sustituirá a Arturo 
Zaldívar en la SCJN. Más allá de lo delicado del asunto, por la relevancia del mismo, se trata del Máximo Tribunal 
constitucional, última instancia de interpretación legal, contrapeso ante el abuso político y garante del pacto 
social, pero analicemos por ahora solo el procedimiento. Si bien está previsto que ante el segundo rechazo de 
parte del Senado de la República de las ternas propuestas por el Ejecutivo federal, este puede designar 
directamente a quien ocupe el cargo, este recurso estaba considerado para ser usado en el extremo (por cierto, 
a la luz de los hechos habría que revisarlo) al fracasar la política, hoy es usado en primera y última instancia.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Morena busca convencer a opositores de aprobar a Alcalde como 
Ministra” 
Morena y sus aliados en el Senado se quieren dar el tiempo necesario para procesar la segunda terna de 
candidatas a Ministra de la Corte, a fin de que no sea rechazada por la oposición. Nos comentan que la idea es 
que esta semana se cabildee y se logre convencer a los senadores del bloque de contención de votar en favor de 
Bertha María Alcalde Luján. Será el 13 de diciembre, dos días antes de que finalice el periodo de sesiones, cuando 
el Pleno vote la terna, tiempo que tendrá el coordinador morenista y presidente de la Junta de Coordinación 
Política, Eduardo Ramírez, para tratar de negociar con la oposición… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Fechas fatales, en riesgo” 
… De acuerdo con la presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, será hasta 13 de diciembre cuando el pleno 
desahogue el procedimiento para la designación de la Ministra de la Corte. Ante este escenario, no le quedará 
tiempo a la Cámara alta para realizar el centenar de nombramientos pendientes que, de acuerdo a sus 
atribuciones, debe realizar, incluidos los del Tribunal Electoral Federal y, sobre todo, del INAI. ¿Será que el 
Senado seguirá en desacato al fallo de la Corte? Veremos. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) "Fracasó con Samuel, pero la maquinaria va por Bertha Alcalde" 
La maquinaria oficial ha acelerado. Si en la primera terna no pudo imponer a Bertha María Alcalde Luján porque 
se rebelaron senadores supuestamente domesticados (Morena, PVEM, PT), hoy no pueden fallar. Ahora la 
pretensión es no dejar el costo político -el priísta Manuel Añorve Baños dixit- a Andrés Manuel López Obrador 
por morenizar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Ella es la línea de Palacio Nacional Lo fue sobre 
Lenia Batres, la hermana del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, y María Estela Ríos, la empleada directa 
del Presidente desde sus tiempos de jefe de Gobierno. Una vez más Alcalde Luján es la preferida sobre Batres y 
Eréndira Cruz Villegas, rescatada de la Unidad de Asunto Jurídicos de la Secretaría de Cultura para llenar el 
formato de los tres nombres reglamentarios.  
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Como en el Medievo” 
… Hoy, pareciendo una jugada magistral, ni el retorno al Senado del ex coordinador de Morena, Ricardo Monreal 
Ávila, fue suficiente para que el pleno lograra designar a la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de entre las tres candidatas que envió para ocupar la vacante que dejó, con su renuncia, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Se prepara entonces el “Plan B” y si no, pues una designación directa desde Palacio… 
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Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “Poderosos Caballeros .... Ernestina Godoy” 
Hace semanas entrevisté a presidente de la Jucopo del Senado, Eduardo Ramírez Aguilar, quien nos platicó la 
ruta crítica de la terna propuesta por el Presidente López Obrador, para ocupar el puesto que dejó vacante Arturo 
Zaldívar, en la Suprema Corte de Justicia. El objetivo era plantear lo más pronto posible al Pleno de los 
senadores, el destino de las tres mujeres propuestas por el Ejecutivo federal: Bertha Alcalde, Lenia Batres y María 
Estela Ríos. El miércoles pasado, Morena no logró la mayoría calificada para nombrar a cualquiera de las tres 
abogadas propuestas por el Presidente, como Ministra de la Corte, posición que duraría en ese trabajo 15 años, 
dos sexenios y medio, según especialistas. La Presidenta de la mesa directiva, Ana Lilia Rivera, en cambio, afirma 
que sólo ocupará el tiempo que le restaba al Ministro Arturo Zaldívar. Esto no fue aclarado en los debates entre 
los legisladores, ni en el dictamen de las comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales. Para evitar que 
puedan proponer a Ernestina Godoy, fiscal de la CDMX, a la magistratura, y que el Presidente la imponga, la 
oposición negociará con Morena y destrabar este nombramiento. De alguna manera también se la deberían al 
bloque de oposición. 
 
Opinión/Pedro Isnardo de la Cruz y Juan Carlos Reyes (El Universal -versión digital-) “Cajón de sastre” 
Avanzan los amarres en el Senado de la República para que Bertha Alcalde se lleve la posición de Ministra, la 
dejada ilegalmente por Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Luis Alfonso Madrigal Pereyra (El Universal -versión digital-) “Sobre el nombramiento de Ministros” 
En las últimas semanas se han desatado en las redes, todo tipo de opiniones, algunas, reflejan el desconocimiento 
que en general tiene la gente sobre la trascendencia del nombramiento de cada uno de los Ministros. Este 
artículo pretende ilustrar de manera básica cómo se eligen. El tema de la conformación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) es de la mayor vitalidad e importancia para la vida de nuestro país. Nuestra 
Constitución establece como forma de Gobierno uno solo, pero conformado por tres poderes: Ejecutivo; 
Legislativo; y, Judicial. Cada uno desempeña sus tareas y tienen como límite lo que la Constitución y las leyes 
secundarias establecen, no pueden pasar por encima, ni dar la vuelta a estos mandamientos jurídicos… El 
nombramiento de un juez honorable e idóneo, hace honorable a quien lo nombra. ¿Por qué no contar con una 
SCJN con plena autonomía? Quien corrija tus errores te ayudará a encontrar sabiduría… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente)  “Van de nuevo” 
Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado informó que a fines de la semana le llegó la segunda terna del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador para sustituir al Ministro Arturo Zaldívar y que está la Bertha María Alcalde Luján 
-quien estuvo a punto de ser nombrada la semana anterior- y Lenia Batres Guadarrama y María Eréndira Cruz 
Villegas Fuentes. No habrá mucho que hacer, porque si los senadores de oposición vuelven a rechazarlas esta 
semana, una de ellas será nombrada directamente por el Mandatario. Y ahí terminará este otro episodio 
legislativo y de toma y daca del poder. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “México, entre el pueblo y la oligarquía” 
… Ante el rechazo de los Ministros Margarita Ríos Farjat, Alberto Pérez Dayán y Loretta Ortiz de que los 
Ministros sean electos en las urnas porque se requiere de un perfil determinado, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador dijo que si a esas vamos, no se podría elegir al Presidente de México, porque se requiere un perfil 
especial. Lo cual llevaría a que fuese electo por una especie de consejo de sabiondos, un consejo supremo de 
eminencias y no el pueblo; o que lo eligieran los oligarcas ya de manera descarada y que no pensáramos en la 
democracia, sino en la oligarquía, que es el Gobierno de las minorías y para las minorías, y no la democracia, que 
es el Gobierno del pueblo y para el pueblo… 
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Opinión/Armando Hernández (ContraRéplica) “Justicia Social e Impartición de Justicia en México” 
…Para lograr la aplicación efectiva de la justicia social en la impartición de justicia, es necesario implementar una 
serie de cambios sustanciales en el sistema judicial. En primer lugar, se requiere una reforma integral que aborde 
problemas centrales como la corrupción y la impunidad, fortaleciendo la independencia judicial y asegurando la 
rendición de cuentas de los funcionarios judiciales. Además, es importante promover la diversidad y la inclusión 
en la Judicatura, fomentando la participación de mujeres, minorías étnicas y grupos históricamente marginados 
en puestos de toma de decisiones dentro del sistema judicial, mediante acciones afirmativas. Para lograr estos 
cambios, es necesario el compromiso de transformación por parte del Poder Judicial Federal así como los de las 
entidades federativas, con el fin de garantizar que la justicia social sea un pilar en la impartición de justicia en 
México… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Equipo y acentos propios” 
…Ayer Claudia Sheinbaum, precandidata del oficialismo, presentó al grupo de personas que van a elaborar su 
oferta de Gobierno. Entre otros, eligió a los cuadros responsables de concebir las políticas dedicadas a resolver 
estos pendientes graves. Omar García Harfuch será el encargado para la agenda de seguridad, Javier Corral para 
corrupción, Arturo Zaldívar para justicia y Juan Ramón de la Fuente, quien además de coordinar al equipo más 
amplio, será seguramente el que lidere los trabajos en salud. La trayectoria de estas cuatro personas perfilaría 
un programa de Gobierno que, sin implicar ruptura, marcará distinciones relevantes… Arturo Zaldívar será el 
encargado de reformular la fallida política de justicia. Podría suponerse que habrá de ponerle pies al famoso Plan 
C de la Reforma Judicial. 
 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) "Tauromaquia: negocio de la crueldad" 
Este miércoles será votado en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, un proyecto de la 
Ministra Yasmín Esquivel quien pretende anular la suspensión de las corridas de toros en la Ciudad de México, 
vigente desde mayo de 2022 por orden de un juez federal. Echar abajo la prohibición de los “espectáculos 
taurinos” sería un grave retroceso en nuestro camino para establecer una cultura civil y democrática en nuestro 
país, toda vez que la CDMX ha sentado precedentes para la conquista de los derechos de los animales como 
mandata expresamente su máximo ordenamiento local (artículo 13, fracción B): “Esta Constitución reconoce a 
los animales como seres sintientes, y por lo tanto, deben recibir trato digno. En la CDMX toda persona tiene un 
deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son 
sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/MORENA 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “Partido en riesgo” 
Morena, como cualquier partido en un sistema democrático, corre el riesgo de perder una elección; a ese riesgo 
no me referiré hoy, creo que tiene lo suficiente para triunfar en 2024 y, según estamos viendo, con alta 
diferencia. Son mujeres las que buscarán los cargos políticos más relevantes, Presidencia de la República y 
Gobierno de la capital. Se conserva y acrecienta el liderazgo del fundador y el pueblo está de su lado cada vez 
con más ánimo participativo e información de primera mano. El pueblo manda, como dice AMLO, y tal parece 
que mandará que la transformación iniciada en 2018 continúe adelante. Los riesgos de Morena a los que me 
refiero son otros, no son externos, ya han sido detectados y pueden detenerse o evitarse si se actúa a tiempo y 
con buena fe; ¿cuáles son esos riesgos?... Uno de esos riesgos se refiere al proceso que ya está en plena marcha 
y culminará con las elecciones de julio de 2024… 
 
SUSPENSIÓN JUDICIAL/DESPOJO DE TIERRAS 
Denuncian a Soriana por despojo de predios, presunta evasión fiscal y condonación de impuestos (Unomásuno 
-versión digital-) 
Aseguran que altos directivos de Organización Soriana, en complicidad con autoridades y elementos de la Fiscalía 
General del Estado de Jalisco, habrían despojado a particulares de predios en Zapopan, Jalisco, en los que 
pretenden construir instalaciones de sus empresas, sin que existan procesos claros o legales al respecto… 
Incidente de suspensión: 810/2023-K. Por último, toda vez que al promovente se le autorizó el acceso al 
expediente electrónico, se estima que se encuentra en posibilidad de obtener las fotocopias digitalizadas que 
considera necesarias para los fines que indica; ello, dado a que, el artículo 36, segundo párrafo, del citado 
Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, establece que las personas 
autorizadas para acceder al expediente respectivo, podrán descargar las constancias que estimen pertinentes. 
 
CAMPAÑA #SOMOSCJF  
Justicia pronta, completa e imparcial (El Universal) 
Más de 1700 juezas, jueces, magistradas y magistrados federales, quienes junto con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #SomosCJF (La Crónica de Hoy) (Diario de México) (Publimetro) 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
“El tema del narcotráfico es un tema federal” (El Universal) 
Rubén Rocha Moya, gobernador de Sinaloa, aseguró ayer domingo que el combate al Cártel de Sinaloa y demás 
cárteles del narcotráfico es un tema federal y “no es asunto nuestro”. Afirmó que la detención de Néstor Isidoro 
Pérez, alias El Nini, jefe de la seguridad de Los Chapitos, ayudará a reducir la violencia en la entidad… La semana 
pasada, el Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó el amparo otorgado de la jueza María del Carmen 
Sánchez Cisneros para evitar que Isidro Pérez Salas, alias El Nini presunto jefe de si carios de Los Chapitos, sea 
extraditado a Estados Unidos y acusó que “esto es chueco a todas luces. “Pero se detiene, el caso, Néstor Isidro, 
y una juez casi al momento de la detención le ofrece el amparo para que no sea extraditado. ¿Qué es eso? O 
sea, si esto no es corrupción, que me digan los Ministros de la Corte... ¡Ah!, y el Consejo de la Judicatura. ¿De 
qué se trata? ¿Esto es derecho? Esto es chueco a todas luces”. 
 
Entregan a Washington a operador de El Chapo (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Jesús Alfredo Salazar Ramírez, El Muñeco, uno de los operadores y lugartenientes más importantes del ex líder 
del Cártel de Sinaloa, Joaquín El Chapo Guzmán, fue entregado a Estados Unidos. La entonces Procuraduría 
General de la República (PGR) señaló al líder del grupo criminal de Los Salazar de estar detrás de la matanza en 
el poblado chihuahuense de Creel que dejó ocho muertos en 2010… Hace unas semanas un Tribunal Federal 
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dictó la resolución que dejó la puerta abierta para que la Fiscalía General de la República pueda entregarlo a los 
estadunidenses, igual como ocurrió con su padre Adán Salazar Zamorano, Don Adán, fundador de Los Salazar, 
quien fue extraditado el 18 de agosto de este año. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Arranca hoy juicio de caso Pegasus (Reforma) 
Con la comparecencia de la periodista Carmen Aristegui, hoy arrancará el primer juicio que se lleva a cabo en 
México por el espionaje con el software Pegasus. Se trata del caso de Juan Carlos García Rivera, empleado del 
grupo empresarial KBH, proveedor de Pegasus a distintas dependencias federales en el sexenio del priísta 
Enrique Peña Nieto. La FGR acusa a García Rivera de haber espiado con el software a Aristegui desde la empresa 
Proyectos y Diseños VME —de la que era director de tecnologías —, localizada en la Avenida Ejército Nacional 
598, en la CDMX. El juez deberá emitir su veredicto sobre su culpabilidad o inocencia, con base en 219 pruebas. 
 
PROYECTOS DE DESARROLLO URBANO CDMX 
Diputados discutirán hoy en comisiones proyectos sobre desarrollo urbano (La Jornada) 
A cinco días de que proceda la afirmativa ficta para que entren en vigor los instrumentos de planeación en la 
Ciudad de México, diputados locales discutirán este lunes en comisiones los proyectos de dictamen tanto del 
plan general de desarrollo urbano como del programa de ordenamiento territorial. La discusión de ambos 
proyectos se da en un contexto en el que varias organizaciones de la sociedad civil continúan en desacuerdo por 
la falta de una consulta exhaustiva y abierta a la ciudadanía, pueblos y barrios originarios, así como por parte del 
Legislativo que, si bien organizó foros ciudadanos, éstos fueron poco concurridos, por lo que fueron considerados 
un “fracaso” por el presidente de la Comisión de Planeación, Ricardo Rubio… En entrevista, Rubio manifestó que 
es inminente su aval por el Congreso, por lo que prevé una lluvia de amparos. 
 
ALCOHÓLIMETRO CDMX 
Inició programa Conduce sin Alcohol permanente en la Ciudad de México (Diario Imagen) 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en coordinación con la Secretaría de Movilidad, 
implementó el programa “Conduce sin Alcohol Fin de Año” para prevenir accidentes vehiculares en las vialidades 
de la capital, por lo que ya se realizan operativos los siete días de la semana durante las 24 horas en las 16 
alcaldías, desde este mes hasta el 7 de enero de 2024... Los ciudadanos que conduzcan bajo los influjos del 
alcohol se harán acreedores a un arresto de 20 a 36 horas al interior del Centro de Sanciones Administrativas, 
conocido popularmente como “El Torito”, sin posibilidad de amparo, y los vehículos serán remitidos al corralón. 
 
DELITOS AMBIENTALES/JUICIO POR CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLE 
Megaproyectos dejan sin agua a colonias y pueblos originarios de CDMX (Publimetro) 
Megaproyectos habitacionales de plazas comerciales dejan sin suministro de agua a habitantes de colonias 
aledañas. El caso de Mítikah en Benito Juárez pone en evidencia el "saqueo" de los recursos hídricos por parte 
de los proyectos inmobiliarios a costa del bienestar de los capitalinos, sin que las autoridades intervengan de 
manera efectiva para solucionar la problemática… En marzo de 2023, ProDESC y los pobladores de Xoco 
presentaron una demanda de amparo-que sigue en curso- ante Juzgados de Distrito en la CDMX, en contra de 
instancias locales y federales como la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), la Secretaría de Medio 
Ambiente (Sedema), Sacmex, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) por la violación a su derecho 
a la consulta indígena sobre la construcción y operación del complejo. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
TSJCDMX está rebasado, urge aumento presupuestal para abatir rezago: Rafael Guerra (Unomásuno -versión 
digital-) 
Rafael Guerra, magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (TSJCDMX), ante 
legisladoras y legisladores capitalinos, informó que actualmente en los juzgados laborales tienen más de mil 600 
asuntos por juzgado y 300 asuntos en el último trimestre de 2022, es decir, están rebasados para atenderlos, 
por ello son necesarios los recursos solicitados. En cuanto al presupuesto para la modernización de equipos 
informáticos precisó que se han solicitado mil 693 millones de pesos de los cuales 866.7 millones son para 
acciones permanentes y 827.2 millones para acciones transitorias.  
 
Reprochan "tijeretazo" al Judicial (El Financiero) 
El incremento al presupuesto del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas (TSJEZ) propuesto por el 
Poder Ejecutivo del estado “no cubre ni siquiera la inflación y nos quitan los 15 millones de pesos que nos dieron 
este año con el artículo siete transitorio”, advirtió el magistrado presidente Arturo Nahle García. “Mentira que 
traiga un incremento el presupuesto del Poder Judicial”, reprochó, y urgió en que al menos les cubran 5 por 
ciento de la inflación con la que cerrará el país el presente año fiscal. Explicó que la propuesta de presupuesto 
de egresos del Poder Ejecutivo no cubre las necesidades del Poder Judicial, “porque lo que nos dan, nos lo quitan 
porque no está cubierto ni siquiera el costo de la inflación de este año”. 
 
Piden protección para integrantes del Poder Judicial de Nuevo León (El Economista) 
El Consejo de la Judicatura de Nuevo León informó que el magistrado Alberto Ortega Peza, encargado de los 
asuntos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la judicatura del Estado, y Miguel Ángel Servando 
Pruneda González, secretario general de acuerdos de la presidencia y del pleno del Tribunal Superior de Justicia 
han sido amenazados y solicitaron al Gobierno interino a que tome cartas en el asunto. A través de un 
comunicado se detalló que los funcionarios recibieron, durante las últimas 48 horas, llamadas y mensajes con el 
objeto de intimidarlos e influir en sus decisiones jurídicas. 
 
Arrancan jornadas (El Heraldo de México) 
Desde hoy y hasta el próximo viernes se realizarán jornadas de mediación en Tláhuac para que los ciudadanos 
resuelvan controversias de índole civil, mercantil y familiar. A través de estas jornadas, de forma gratuita 
mediadores privados certificados por el Poder Judicial de la Ciudad de México, presidido por el magistrado 
Rafael Guerra Álvarez, han asesorado a ciudadanos de 15 alcaldías capitalinas, para facilitar una solución efectiva 
a los conflictos de forma pacífica y ágil. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
…En este espacio le hemos dado seguimiento al pleito mercantil entre la empresa TRESE y sus exsocias Nuvoil 
(mexicana) y Coastal (malaya), en el que participan Pemex y CI Banco. El conflicto derivó de una jugada en la que 
Coastal y Nuvoil sacaron, a la mala, a TRESE de la sociedad formada para la construcción y renta de una 
plataforma de exploración en aguas profundas… Pues sucede que la semana pasada… el Segundo Tribunal de 
apelación del Primer Circuito acaba de resolver sospechosamente de manera “espontánea” una serie de 
apelaciones informando que TRESE debería de continuar en quiebra (no por falta de viabilidad financiera para 
cubrir sus adeudos), sino por el hecho, más bien pretexto, de que el conciliador no pidió autorización sobre la 
cuantificación de sus honorarios al IFECOM. Parece que la Ministra Norma Piña tendrá que preguntar, por lo 
menos, qué está pasando con ese caso y por qué ha tardado tanto en resolverse. 
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Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) "La ruta del dinero" 
El argentino Carlos Marcel, mandamás de Kyndryl México, reporta avances en modernización de servicios de 
misión crítica de varias empresas, pero también en su programa de reforestación, al sumarse al Fondo Unido y 
Reforestemos México. Kyndryl es socio tecnológico de varios bancos y cadenas comerciales.. El desenlace en la 
crisis de gobernabilidad en Nuevo León reposiciona a la coalición Fuerza y Corazón por México, conformada por 
PRI, PAN y PRD rumbo a 2024 como auténtica oposición. El artífice en defensa legal fue el líder nacional del 
tricolor, Alejandro Moreno Cárdenas, quien siempre contó con respaldo del presidente del blanquiazul, Marko 
Cortés, con una argumentación impecable que fue reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que tiene como Ministra Presidenta a Norma Piña. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Casanova Vallejo busca amparo” 
En apenas 14 meses, la Secretaría de la Función Pública (SFP), de Roberto Salcedo Aquino, inhabilitó por segunda 
ocasión a la empresa Casanova Vallejo del grupo Casanova, propiedad de los hermanos Joaquín y Carlos 
Echenique, debido a irregularidades en contratos firmados con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), de Pedro Zenteno… Pero luego de interponer un recurso judicial, la empresa 
de los Echenique Casanova logró evadir el primer castigo por algunos meses y continuó obteniendo contratos 
con dependencias y entidades de la administración pública… Aunque el Poder Judicial le otorgó una suspensión 
que abarcó del 12 de noviembre de 2022 al 6 de junio de 2023, a partir del 7 de junio continuó vigente, informó 
el OIC del ISSSTE en una circular el 21 de julio de 2023… 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Nuevas complicaciones para el Grupo Casanova” 
El Grupo Casanova, de Joaquín y Carlos Echenique, lleva 47 años operando en el mercado y al menos de este 
2010 ha obtenido unos 639 contratos con la administración pública federal por12 mil 781 millones de pesos… 
Aunque recibió un primer golpe en septiembre del año pasado, cuando inhabilitaron a Casanova Vallejo 45 meses 
por rentarle ambulancias con sobrecostos al ISSSTE, que comanda Pedro Zenteno, la administración pública 
federal le sigue entregando contratos para el arrendamiento de vehículos… Ante este hecho, fuentes cercanas a 
los empresarios aseguran que los Echenique buscan otra vez una salida judicial. Su asesor legal sería, dicen, pieza 
clave del Poder Judicial, un conocedor de los jueces y magistrados… (La Prensa) 
 
Opinión/Mónica Tapia A. (Reforma) “El PGOT, el legado de Claudia y Martí a Clara” 
Esta semana las y los diputados del Congreso de la Ciudad de México tomarán la decisión más importante sobre 
estos temas y sus próximos 15 años: el PGOT (Programa General de Ordenamiento Territorial)… En su último 
acto de Gobierno, Claudia Sheinbaum entregó el proyecto de PGOT al Congreso. Martí Batres ha operado para 
evitar su discusión y promover su inminente aprobación por afirmativa ficta. Probablemente será Clara Brugada 
quien enfrente sus problemas y conflictos: los amparos, los bloqueos vecinales, la incertidumbre jurídica y su 
baja inversión, los negocios de usos de suelos dictados por los intercambios entre futuros alcaldes y sus 
financiadores de campaña… 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
A tecnologías relacionadas con Energía y Servicios Especializados (Trese), se le cayó todo su teatrito en una misma 
semana. Precisamente la que recién concluyó. Primero, vía su abogado Víctor Olea, fue a pedir a la Juez Séptimo 
de Distrito en Materia Civil, Concepción Martín Argumosa, diversas medidas cautelares, pero le fueron negadas 
todas. Después, se dio por terminado el famoso contrato con Pemex, que dirige Octavio Romero, del que su 
accionista principal, Ricardo Silva, pretendía obtener cantidades millonarias por un servicio que no prestaba. Y 
finalmente el viernes el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Civil, que encabeza Arturo 
Morales, confirmó su quiebra, y con ello sepultó todas las acciones que inició en contra de todos los que se 
opusieron a su robo. Mal empieza la semana para el que ahorcan en lunes. 
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Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Casinos, Trese y Oceanografía” 
Los permisionarios de casinos, juegos en línea, fabricantes de máquinas y proveedores de la industria del 
entretenimiento y de apuestas buscarán ampararse contra el decreto que reformó el Reglamento de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, mientras que la empresa Trese continuará enfrentando violaciones a sus derechos 
por parte de jueces que actúan con impunidad. A más tardar el día 15 los empresarios de casinos y juegos 
solicitarán los amparos contra el decreto publicado en el DOF el 16 de noviembre, que afecta incluso a 200 mil 
familias de trabajadores. Miguel Ángel Ochoa, presidente de la Aieja, dijo que se viola la Constitución y la ley al 
cancelar la renovación de permisos, la apertura de nuevas salas y el uso de nuevas máquinas tragamonedas… 
 
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “Sigue operando la red” 
Pues resulta que la red de corrupción integrada por renombrados despachos jurídicos, secretarios, jueces y 
magistrados, denunciada por el colega Hernán Gómez Bruera en su libro Traición en Palacio, la justicia en tiempos 
de la 4T sigue operando de manera desvergonzada y con total impunidad. No obstante la denuncia pública que 
a través de la distribución del libro se hizo de la red de corrupción judicial donde destacaron los casos más 
emblemáticos de la venta al mejor postor de impartición de justicia a modo, a través de suspensiones de amparo 
o medidas cautelares salpicadas de corrupción, extorsión, tráfico de influencias y depravación de la justicia, nada 
parece perturbar la actividad de la susodicha red. 
 
Opinión/Acciones y Reacciones (El Economista) “Cemex apoya a cinco Startups” 
Las empresas, que pertenecen a los sectores de electromovilidad, descarbonización y seguridad del agua, 
participarán en programas piloto a escala real en cerca de 100 sitios de Cemex en 11 países diferentes durante 
un período intensivo de 14 semanas. Crédito Real, la que fuera uno de los mayores prestamistas no bancarios de 
México, dijo que comenzó a transcurrir el plazo de 185 días naturales establecido para la duración de la etapa 
de conciliación, en donde buscará llegar a un acuerdo con sus acreedores. El plazo comenzó a correr tras la 
publicación del edicto en el Diario Oficial de la Federación, el cual contiene un extracto de los resolutivos de su 
sentencia de concurso mercantil que fue declarada por una juez… 
 
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) “La anticorrupción en la seguridad” 
La relación entre los objetivos de seguridad señalados en el artículo 21 constitucional y la impericia en algunos 
servidores públicos, podría ser la causa para llevar a la cárcel a algunos cuantos fiscales de los estados. Por 
ejemplo, en el diseño institucional de la fiscalía general de la República en su tránsito de la Procuraduría, 
continuaron prácticas y conductas perniciosas en algunos de sus servidores públicos, tanto así, que de manera 
deliberada se violó el principio de unidad procesal en el expediente del caso Ayotzinapa, de tal manera que el 
juicio se encontraba en diversos juzgados federales del país, lo que provocaba un marasmo administrativo para 
la búsqueda de la justicia. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Se disparan las quejas en el TEPJF por actos electorales anticipados (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha resuelto 197 asuntos sobre 
actos de precampaña y campaña del proceso electoral 2024. Aunque el periodo arrancó apenas hace dos 
semanas, los magistrados han recibido más impugnaciones vinculadas a los comicios del próximo año sobre actos 
anticipados, que ya han discutido en las sesiones públicas semanales… Hoy, el presidente del Tribunal, Reyes 
Rodríguez Mondragón, rendirá su informe de labores 2022-2023 ante los Plenos de la Corte, del Consejo de la 
Judicatura Federal y del TEPJF, en el cual dará cuenta de las acciones llevadas a cabo en el último año en el 
organismo a su cargo, donde las sesiones públicas cada vez incluyen más asuntos sobre quejas de actos 
anticipados de precampaña y campaña, tanto de la abanderada de Morena, Claudia Sheinbaum, como de la del 
Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez. 
 
"La ley me protege": Santiago Taboada, por juicio electoral que busca Morena (Unomásuno) 
“Que lo metan. La ley me protege", aseguró el precandidato de la coalición, Santiago Taboada, sobre el anuncio 
de que Morena interpondrá un juicio electoral ante la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, luego de que el Tribunal Electoral de la Ciudad de México le otorgara licencia definitiva al cargo 
como alcalde de Benito Juárez. Por eso mismo, el aspirante a la Jefatura de Gobierno en 2024, sostuvo que no 
iba a esperar hasta que ellos quisieran y que "en esta chicanada impidieran la candidatura". 
 
Meses grises (Reporte Índigo) 
Los próximos meses de 2024 serán grises para las y los habitantes de la Ciudad de México (CDMX), quienes 
estarán ante diversos cambios administrativos y de Gobierno por las elecciones de junio próximo. La especialista 
en política y directora del Observatorio Mexicano de la Crisis, Artemisa Montes Sylvan, señala en entrevista con 
Reporte Índigo que, por lo menos hasta que sean electos nuevos alcaldes y alcaldesas, diputadas y diputadas 
locales, así como la o el titular de la Jefatura de Gobierno, habrá una inestabilidad provocada por todos los 
funcionarios que se ausentarán de su cargo para participar en los comicios. 
El desequilibrio que viene  
Durante las elecciones intermedias de 2021, al menos 14 de 16 alcaldes y alcaldesas solicitaron licencia para 
competir por algún cargo de elección popular o por la reelección. De estos, seis no regresaron a sus labores 
después de los comicios tanto por haber ganado como por haber perdido la contienda por el cargo para el que 
se postularon. Artemisa Montes Sylvan considera que, para 2024, esta situación se agravará, pues también 
estarán en disputa cargos federales. “Es una situación poco inédita, respecto a lo que hemos visto en otros años, 
porque hay un fallo del Tribunal Electoral que dice que los funcionarios no deben pedir licencia para estar en 
precampaña o campaña y esto, lo que no está trayendo, es incertidumbre…” 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Perfila magistrada validar a interino  (El Financiero) 
Janine Otálora Malassis, magistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
propondrá a sus pares de la Sala Superior validar la designación de Luis Enrique Orozco Suárez como gobernador 
interino de Nuevo León. En un proyecto de sentencia, la magistrada considera infundada la queja del gobernador 
emecista Samuel García, e improcedente, “por falta de interés jurídico”, la interpuesta por Eduardo Gaona e Iraís 
Reyes, diputados locales de Movimiento Ciudadano. El gobernador naranja se quejó por incumplimiento de la 
sentencia 536/2023 que ordenó al Congreso de Nuevo León designar por consenso al gobernador interino, ante 
la licencia de seis meses otorgada a Samuel García. 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/35eb2b4512b23453102ddbff4bff7440.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d843b9363776b9445b400359a932762.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35956213b88ba7832dafc5ac43ee2a69.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cc313d304dfcb4da5ca1b3dd8b0f3a08.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 54 
Volver al 

índice 

Abandona Samuel carrera presidencial; reasume Gobierno de NL (Basta! -espacio en primera plana-) 
Samuel García, abanderado de Movimiento Ciudadano y único hombre perfilado para la contienda electoral de 
2024 anunció este 2 de diciembre que reasumía su cargo como gobernador de Nuevo León, renunciando a la 
candidatura presidencial debido a la designación del vicefiscal, Luis Enrique Orozco, como gobernador interino 
del estado. 
¿Y ahora, quién gobierna Nuevo León?  
Pareciera que existen dos gobernadores en función, pues el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) informó que considera infundado "el incidente de incumplimiento de sentencia promovido 
por Samuel García", por lo que se reconoce a Luis Enrique Orozco como gobernador interino desde este 2 de 
diciembre y hasta el 2 de junio de 2024, periodo en el que sigue vigente ante el Congreso local. Más información 
sobre el tema: (Samuel, “quieres regresar sin pasar por el Congreso”/La Prensa) 
 
OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Posdata” 
Después del “tiradero” de sentencias encontradas que ha dejado el caso de Samuel García, se cierne un nuevo 
escándalo en el Poder Judicial Federal. Este lunes, cuando el presidente del Tribunal Electoral (TEPJF), Reyes 
Rodríguez Mondragón, rinde su informe anual, se confirma que una persona adscrita a su ponencia, la licenciada 
Yhalí Cruz Valle, fue denunciada ante la Fiscalía General de la República por intento de extorsión contra el 
magistrado Felipe de la Mata, también del TEPJF. 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “López Obrador, el demócrata” 
López Obrador compitió en 1988 por la gubernatura de Tabasco, perdió la elección, no aceptó su derrota. Volvió 
a contender en 1994 por la gubernatura, volvió a perder, volvió a rechazar su derrota… A pesar de que no cumplía 
con la residencia de cinco años requerida para ser jefe de Gobierno del DF, el PRD presionó al Tribunal Electoral, 
le permitieron competir (PRI y PAN decidieron no impugnar la resolución para no fortalecer su victimismo) y 
ganó la elección en 2000. Perdió en 2006 su primera elección presidencial por el mínimo margen. Como 
estrategia, decidió reclamar fraude… Existe evidencia documental de que los votos se contaron bien, incluyendo 
el PREP, los conteos rápidos, los cómputos oficiales y el recuento parcial ordenado por el Tribunal Electoral. Se 
volvió a declarar víctima… 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma)  
… Toda la semana anterior, los morenistas faltaron a las sesiones en el Congreso de la Ciudad de México, lo que 
impidió que se aprobara la licencia definitiva de Santiago Taboada como Alcalde de Benito Juárez. Como no 
quería quedarse esperando, el panista recurrió al Tribunal Electoral, el cual analizó el caso y dio por buena la 
solicitud, no importa que el oficialismo en el Congreso se tome su tiempo para validarla. (Metro) 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “La nueva oportunidad de Samuel” 
… Pasar por encima de la voluntad del elector es una constante entre las supuestas autoridades electorales, sus 
decisiones desconocen a la máxima jerarquía electoral en el país y en todo el mundo: el voto. El voto dijo con 
claridad que Samuel García era el gobernador de Nuevo León; el Tribunal Electoral dice que el gobernador es el 
personaje que ellos eligieron… 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Independiente) “Nuevo León: sobre advertencia no hay engaño” 
El caos en Nuevo León ilustra los estragos que pueden causar decisiones equivocadas, tomadas sin considerar 
las consecuencias de mediano y largo plazo… Por alguna extraña razón, gente decente de MC ha insistido en una 
interpretación del fallo del Tribunal Electoral que no tiene justificación alguna. Sostienen que al utilizar la palabra 
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“consenso” en el rechazo de la designación tanto del interino propuesto por Samuel García como del que 
sugirieron el PRI y el PAN de Nuevo León, el nuevo interino debe ser miembro de MC, o en todo caso aceptable 
para MC. Eso señalaron dos miembros del TEPJF, pero no la mayoría… 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Desde Morena hacen la campaña a Taboada” 
… En Morena alguien debería decirles los dos errores absurdos que cometieron en los últimos 4 días. El primero, 
que la mayoría morenista en el Congreso le negó la licencia a Taboada para separarse en definitiva como alcalde 
de la Benito Juárez, cuando sabían que era una batalla más que pírrica. Y es que, por si no lo saben, López Obrador 
fue el principal impulsor de que se estableciera en las leyes electorales que el Tribunal Electoral pudiera autorizar 
las licencias, precisamente para evitar que en aquellos días de mayorías prianistas evitaran que un opositor 
compitiera en elecciones, obstruyéndole la aprobación de la licencia. Ahora que el Tribunal le autorizó a Taboada 
su licencia, en su ignorancia los legisladores de Morena dicen que es ilegal… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Se renovarán casi 120 mil cargos de elección” 
… Están en disputa la Presidencia de la República, 128 senadurías, 500 diputaciones federales, mil 98 
diputaciones locales, mil 803 cabildos que sumadas regidurías y sindicaturas en algunos casos, llegan casi a los 
20 mil cargos, pero ante este reto, el árbitro electoral se mantiene no inmóvil, pero sí callado ante tantas faltas 
cometidas por candidatos de todos los partidos… Ante todo este panorama, el INE debería ocuparse de que los 
protagonistas observaran las leyes electorales en sus diversas etapas, pero hasta donde vamos, ha sido omiso o 
lento, como los castigos del TEPJF al Presidente, “sólo” seis meses después. 
 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9bd2239403a009130be7f19f5fd3a7b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5ee6078cfe376c99d2586cf04f461a2.pdf


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 57 
Volver al 

índice 

POLÍTICA  

Sube Claudia, Xóchitl estanca y Samuel corta racha 
La encuesta nacional de Grupo Reforma muestra que Morena lidera las preferencias en la votación federal con 
un 51%, seguido por el PAN con un 20% y el PRI con un 16%. Movimiento Ciudadano ha subido del 4% al 7% en 
el periodo de agosto a diciembre. (Reforma) 
 
Claudia sube seis puntos y Gálvez cae uno 
El entusiasmo inicial por la candidatura de Xóchitl Gálvez en el Frente Amplio por México ha disminuido, ya que 
las encuestas muestran que ha perdido un punto porcentual en las preferencias electorales. Mientras tanto, 
Claudia Sheinbaum ha aumentado su popularidad y ha aportado seis puntos a la coalición encabezada por 
Morena. (Milenio Diario) 
 
Suma Claudia a Corral y Murat 
La precandidata de Morena, Claudia Sheinbaum, anunció la incorporación de Javier Corral y Alejandro Murat a 
su proyecto de Gobierno. Corral será responsable de coordinar la mesa de combate a la corrupción, mientras 
que Murat trabajará y acompañará a Sheinbaum en todas las áreas. (Reforma) 
 
Calderón controla a Xóchitl 
El ex Presidente Felipe Calderón impuso a Maximiliano Cortázar como vocero de la campaña de Xóchitl Gálvez 
para las elecciones presidenciales de 2024. Cortázar ha sido cercano colaborador de Calderón desde su Gobierno, 
pero ha sido criticado por los escándalos de gasto en la campaña presidencial de Calderón. (El Independiente) 
 
Álvarez Máynez podría quedarse con candidatura de MC 
El ex coordinador de MC en la Cámara de Diputados, Álvarez Máynez, podría quedarse con la candidatura a la 
Presidencia luego de que Samuel García regresara a la gubernatura de Nuevo León. Dante Delgado impulsa a 
Álvarez Máynez como el nuevo abanderado, lo cual ha generado malestar en otros dirigentes del partido. El 
grupo Jalisco propone reorientar la política electoral de MC y evitar la postulación de Álvarez Máynez. 
(Unomásuno) 
 
El voto macho en México se niega a morir 
A pesar de los avances en equidad de género en la política, un tercio de la población mexicana considera que el 
país aún no está preparado para tener una Presidenta. (Excélsior) 
 
"La Ciudad tiene dos opciones: la corrupción o la 4T" 
Clara Brugada, precandidata de Morena a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, asegura que los 
habitantes de la capital tienen dos opciones: la corrupción del PRIAN o la honestidad de la 4T. Destaca que quiere 
derribar los "muros imaginarios" entre el oriente y poniente de la ciudad, gobernando para todos y no solo para 
un área.  (El Universal) 
 
INE denuncia a SAT, CNBV y UIF por frenar fiscalización 
El INE ha denunciado al SAT, CNBV y UIF por obstaculizar el trabajo de fiscalización de la institución. Según 
informes presentados, estas dependencias se niegan a cumplir con los acuerdos de colaboración e intercambio 
de información. (Unomásuno) 
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Cumple AMLO su quinto año con 56% de aprobación 
Según una encuesta realizada por El Financiero en noviembre de 2023, el Presidente AMLO tiene una aprobación 
ciudadana del 56% y una desaprobación del 44%. El estudio también revela que el 55% de los encuestados 
describen los cinco años de Gobierno de AMLO como una "transformación", mientras que el 37% lo considera 
un "fracaso". (El Financiero) 
 
Pensión para discapacitados tendrá rango constitucional 
El Presidente AMLO planea elevar a rango constitucional la pensión para personas con discapacidad y garantizar 
el derecho a la rehabilitación. Actualmente, la pensión se otorga a personas de 0 a 65 años en los estados 
gobernados por Morena. (El Financiero) 
 
"Más feo", un adicto que tener un hijo con discapacidad u homosexual: Rocha Moya 
Durante su segundo informe de Gobierno, el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, expresó que es peor 
tener un hijo con adicciones que uno con discapacidad u homosexual. Estas declaraciones fueron criticadas en 
redes sociales y el gobernador se defendió diciendo que no es homofóbico. (El Heraldo de México) 
 
Bienestar incumple con la transparencia de pensionados: INAI 
El INAI ha solicitado a la Secretaría de Bienestar revelar la cifra total de beneficiarios de la Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad, especificando el tipo de discapacidad que tienen. El INAI argumenta 
que las personas con discapacidad enfrentan desigualdades y discriminación, por lo que es importante conocer 
su situación para tomar medidas adecuadas. (Diario de México) 
 
Cierran paso fronterizo 
El cruce fronterizo Sonoyta-Lukeville ha sido cerrado debido a la redistribución de personal para detener 
migrantes que cruzan ilegalmente la frontera. Este es el segundo cierre de un puente fronterizo en una semana. 
El aumento de cruces de indocumentados ha obligado a Estados Unidos a repetir esta estrategia a lo largo de 
toda la frontera con México. (El Sol de México) 
 
Solicitudes de asilo rompen pico histórico sin acabar aún 2023 
Durante el año 2022, las solicitudes de refugio en México alcanzaron un récord histórico, con un total de 136,934 
solicitudes de enero a noviembre, superando las 129,658 solicitudes registradas en todo el año 2021. La ciudad 
de Tapachula, en Chiapas, fue la que recibió la mayor cantidad de solicitudes, con 74,945. (La Razón de México) 
 
México duplicó compra de armas y municiones a EU para las fuerzas armadas 
En los primeros ocho meses de 2023, México ha comprado casi 60 millones de dólares en armas y municiones a 
Estados Unidos, más del doble de las exportaciones de los dos años anteriores. Esto se debe a un aumento en 
las operaciones contra el narcotráfico y a un intento de las fuerzas armadas de Estados Unidos de que el 
armamento de México sea compatible con el suyo. (Milenio Diario) 
 
Masacre en Celaya 
Cinco cuerpos de jóvenes fueron encontrados dentro de un automóvil abandonado cerca de la Universidad de 
Guanajuato, con signos de tortura. En otros incidentes violentos, se encontraron restos de un bebé en Veracruz, 
restos humanos en Guerrero y tres hombres fueron asesinados en un bar en Chilpancingo. (Excélsior) 
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Crece Benito Juárez sin planeación urbana 
La Alcaldía Benito Juárez en la Ciudad de México está experimentando un crecimiento sin planificación urbana 
ni regulación en la construcción de edificios y centros comerciales. Se están construyendo dos edificios de 10 y 
15 niveles, así como un nuevo centro comercial en una zona ya colapsada por el tráfico vehicular. (Reforma) 
 
Liga Mx olvida trazar con Rosa Icela plan contra fans violentos 
La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana no tiene registro de los acuerdos de intercambio de 
información con los equipos de la Liga MX para evitar el ingreso de personas con antecedentes delictivos a los 
estadios. A pesar de los supuestos trabajos coordinados, no hay información que demuestre la efectividad de 
estas medidas. (Milenio Diario) 
 
La FIL Guadalajara logra utilidades y cifra histórica de visitantes: 857 mil 
La Feria Internacional del Libro de Guadalajara 2023 cerró con un récord de 857 mil visitantes y una utilidad de 
$242 mil. Fue la primera feria sin la presencia de Raúl Padilla, pero lograron organizar la mejor FIL de la historia. 
España será el país invitado de honor en la próxima edición. (La Crónica de Hoy) 
 
 

ECONOMÍA 

Alza salarial supera inflación 
A partir del 1 de enero de 2024, los salarios mínimos en México tendrán un incremento nominal del 20%, 
alcanzando los 248.93 pesos diarios en la mayor parte del país. Este aumento beneficiará a 8.9 millones de 
trabajadores asegurados en el IMSS y supera la meta establecida por el Gobierno de incrementar los salarios en 
un 100% durante el sexenio. (El Economista) 
 
México se compromete con el FMI a reducir déficit 
El Gobierno de México se comprometió ante el Fondo Monetario Internacional a reducir el déficit fiscal a partir 
de 2025, como parte de la renovación de una línea de crédito por 35 mil millones de dólares. (El Universal) 
 
Crecimiento anual rebasa expectativas 
El desempeño económico de México en 2023 ha superado las expectativas, con un crecimiento acumulado de 
3.4% al tercer trimestre del año, superando la proyección inicial de 1.2%. El impulso económico ha sido liderado 
por las actividades industriales, comerciales y de servicios, y agropecuarias. (Excélsior) 
 
IP espera se revisen cargas tributarias a las empresas 
La IP ha pedido disminuir la carga tributaria laboral como medida necesaria para poder hacer frente al alza salarial 
del 20% propuesta. La Concanaco-Servytur considera que es importante generar condiciones favorables para 
mantener empleos y mejorar la productividad. (El Financiero) 
 
Un nuevo récord 
Las remesas en México alcanzaron un nivel histórico en octubre, sumando 5,812 millones de dólares, lo que 
representa un crecimiento anual del 8.4%. Este es el octavo mes consecutivo en el que las remesas superan los 
5,000 millones de dólares. (El Financiero) 
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Consar oficializa nivel de las comisiones para afores en 2024 
La Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro aprobó las comisiones que cobrarán las afores en 
2024, siendo la mayoría de ellas de 0.57% sobre los saldos administrados. (El Economista) 
 
Remesas logran récord, pero ha disminuido su valor en pesos 
Las remesas enviadas por mexicanos en el exterior alcanzaron un nuevo máximo histórico en octubre, superando 
los 5,000 millones de dólares. Sin embargo, la apreciación de la moneda mexicana frente al dólar ha diluido el 
aumento en el valor de las remesas. A pesar de esto, se estima que las remesas seguirán sólidas en el 2024, con 
un aumento del 9.5% en toda la región de América Latina. (El Economista) 
 
Deuda pública ha crecido 9% en valor real 
En el periodo de diciembre de 2018 a octubre de 2023, la deuda pública en México ha aumentado un 9% en 
términos reales. El costo financiero de la deuda pública ascendió a 799,780 millones de pesos en los primeros 10 
meses de 2023, lo que representa un promedio de 80,000 millones de pesos al mes. (El Economista) 
 
Subida del salario mínimo olvida al 60% de trabajadores 
A pesar del aumento del salario mínimo en México, la mayoría de los trabajadores no verán un aumento en su 
poder adquisitivo debido a la falta de actualización de sus sueldos. Aunque el salario mínimo ha aumentado un 
110% desde 2018, todavía no cubre el costo de una canasta básica de alimentos y servicios básicos para una 
familia. (Publimetro) 
 
 

INTERNACIONAL 

El ejército israelí intensifica bombardeos, ahora en el sur de Gaza; Hamás reporta decenas de muertos 
El ejército israelí continúa con sus operaciones militares en el sur de la Franja de Gaza, luego de obligar a la 
población a huir hacia esa zona. Se espera que las tropas israelíes centren sus operaciones en el sur y centro del 
enclave en los próximos días. El líder del Batallón Shati de Hamás, Haizam Juwayari, fue asesinado en un ataque 
aéreo israelí. (La Crónica de Hoy) 
 
Israel, en riesgo de sufrir “derrota estratégica”: Pentágono 
El secretario de Defensa de Estados Unidos, Lloyd Austin, advirtió que Israel podría sufrir una "derrota 
estratégica" frente a Hamas si no protege a la población civil en Gaza. La Casa Blanca afirmó que Israel está 
haciendo esfuerzos para minimizar las víctimas civiles en el enclave palestino. (La Jornada) 
 
Fallo de la Corte rusa dificulta asistencia para la comunidad LGBT 
La Suprema Corte de Rusia reconoció hace poco que es válida la prohibición de una organización, calificada de 
“extremista” por el Ministerio de Justicia, que en realidad no existe, insólito fallo acorde con la actitud del 
presidente Vladimir Putin, convencido de que las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo son una 
aberración y de que el matrimonio sólo puede ser entre un hombre y una mujer. (La Jornada) 
 
Venezuela vota por crear estado en región que disputa a Guyana 
En un referendo consultivo, los venezolanos aprobaron la creación de un estado en la región de Esequibo, 
territorio en disputa con Guyana. El presidente Nicolás Maduro celebró el resultado y afirmó que están 
resolviendo el despojo imperial por la vía constitucional. (La Jornada) 
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“Kissinger, paranoico engreído que iba de la crueldad al servilismo” 
El texto es un obituario de Henry Kissinger, en el que se mencionan las acusaciones de criminal de guerra en su 
contra y se destaca su retrato en el libro "El precio del poder" de Seymour Hersh. También se menciona su visión 
del mundo como realista y su forma de justificar la guerra a través del existencialismo. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡VAYA! Pareciera que se están acordando de que no todo en la política electoral son spots y tiktoks, sino ideas, 
propuestas y soluciones. 
DEL LADO de Claudia Sheinbaum, resultan interesantes, para decirlo en términos futbolísticos, los fichajes para 
su "proyecto de nación". Hay de chile, de dulce y de mole. Lo mismo un reconocido científico como el doctor 
David Kershenobich, que el economista Gerardo Esquivel, ex integrante del Banco de México. 
CLARO QUE también aparecen personajes como el ex priísta Alejandro Murat, el ex panista Javier Corral y el ex 
ministro Arturo Zaldívar. Habrá quien diga que es una mezcla extraña, habrá quien diga que es pluralidad. 
Y DEL lado del frente opositor también se están armando con mentes brillantes. Esta semana se anunciará que 
se sumarán a la campaña de Xóchitl Gálvez personajes como los ex secretarios Julio Frenk, Carlos Urzúa y 
¡Fernando Gómez Mont! 
TAMBIÉN el experto ambientalista Rodolfo Lacy; el ex director de la Conagua, José Luis Luege; y quien fuera 
titular del Conacyt, Juan Carlos Romero Hicks. Ojalá que esto eleve el nivel y las campañas pasen de los hashtags 
y los trendings a las cosas que realmente importan. 
EN otras épocas, una crisis de ingobernabilidad como la que sufre Nuevo León -el corazón industrial de México- 
habría merecido la atención de la Secretaría de Gobernación. Pero no, eso no pasa en la 4T. 
CON TODO y que la misión de la dependencia es "fomentar la gobernabilidad" y la "convivencia armónica" de 
todos los niveles de Gobierno, de Luisa María Alcalde, ni sus luces. Ante su ausencia, más de uno recordó que 
suele desaparecer cuando hay conflictos. 
POR EJEMPLO, en 2019, siendo titular del Trabajo, se hizo a un lado durante la crisis laboral en Matamoros, 
cuando sindicatos tomaron violentamente empresas, lo que provocó que se perdieran miles de empleos. Cada 
quien sus prioridades. 
EN TIERRAS michoacanas siguen los combates, no sólo de los narcos, sino también entre los morenistas. Se están 
dando con todo por las candidaturas al Senado, proceso en el que acusan al gobernador Alfredo Ramírez Bedolla 
de querer imponer a los suyos. 
CUENTAN que la dupla de Giulianna Bugarini y Carlos Torres, ambos ex funcionarios estatales, han contado con 
el ilegal apoyo del Gobierno y se han valido de los programas sociales para promocionarse. Y quien lo denuncia 
son sus propios colegas de Morena. ¡Qué tal! 
EN MEDIO de la tragicomedia de Samuel García y su candidatura presidencial que duró apenas 10 días, hay un 
detalle que nadie puede ignorar. Y es que la campaña naranja dejó algo inesperado: le bajaron el switch a Vicente 
Fox en X, antes Twitter. Xóchitl le dio like a esto. (Reforma) 
 
PEPE GRILLO 
Samuel, regreso sin gloria 
Cortar por lo sano una campaña presidencial que despegó con buenas expectativas para regresar a un Gobierno 
e impedir, a toda cosa, que la oposición gobierne por solo seis meses. Hay muchas fichas que no encuentran 
acomodo en el rompecabezas de Nuevo León. Ha pasado tanta cosa en tan poco tiempo, pero el hecho es que 
hoy hay dos señores que dicen ser gobernadores de Nuevo León, aunque haya solo una silla. Lo que ya no hay 
es precandidato presidencial del MC que encara una coyuntura que nadie previó. 
¿Qué sigue? La opción de siempre es Dante Delgado. El coordinador del partido ha dicho que en última instancia 
sería un buen candidato, pero los diez días de precampaña de Samuel y Mariana dejaron en claro que hay un 
ancho carril para una opción juvenil, que haga y diga las cosas de forma diferente. 
Dante y el MC tienen otra oportunidad. Ya se verá si aprovechan las lecciones de los diez días de Samuel. 
Los diálogos de Claudia 
Con la tranquilidad de que la oposición gasta sus municiones disparándose entre ellos, la doctora Sheinbaum, 
precandidata presidencial de Morena, se da tiempo para arrancar con toda calma la elaboración de su Programa 
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de Gobierno 2024-2030. Lo hará a través de diálogos con grupos de la sociedad civil que conjuntarán sus 
propuestas en el eventual programa gubernamental. 
Pero no sólo eso, Claudia ya está nutriendo lo que será la filosofía de su Gobierno y cómo quiere que se interprete 
eso del Segundo Pisto de la Transformación 
De manera paulatina la ex jefa de Gobierno de la CDMX comienza a adquirir su propio tono de voz y su forma de 
decir las cosas. 
Juan Ramón de la Fuente será el coordinador de los diálogos, lo que confirma al ex rector de la UNAM como uno 
de los cuadros fundamentales del Gobierno de la doctora Sheinbaum, en el supuesto de que ella sea la ganadora 
de la elección del año que entra. 
¿Los Murat a la 4T? 
Hasta hace nadie lo habría creído, pues era impensable que los Murat dejaran el bando tricolor para ponerse el 
chaleco guinda, pero lo hicieron. Pero lo pronto, Alejandro Murat, ex gobernador de Oaxaca, avisó que se suma 
al equipo de Claudia Sheinbaum. No se sabe si también pretende ser militante de Morena. 
Meses antes de la elección en Oaxaca se hablaba mucho de un acuerdo entre Murat y los mandos de Morena 
para pavimentarle el camino a Susana Harp a la candidatura oficial para el Gobierno del estado. 
Pero dicen allá Salomón Jara envió un mensaje clarísimo: competiría por la gubernatura con las siglas de Morena 
o sin ellas. Jara es un político que trabajó por años a ras de tierra y podría ganar en cualquier escenario, de modo 
que Susana Harp fue sacrificada y el gobernador es hoy Salomón. 
Después de perder esa jugada, Murat también perdió la elección y el Gobierno local pasó del PRI a Morena sin 
que Alejandro se mostrara en algún momento afligido. 
Voces morenistas hablan de contratar a un cadenero para reservarse el derecho de admisión. 
El equipo de Manolo 
Después de varios meses de espera, desde de su clara victoria electoral, Manolo Jiménez arrancó su Gobierno 
en Coahuila. Horas antes de su toma de protesta dio a conocer a su equipo de trabajo en el que destaca, como 
secretario de Gobierno, Oscar Pimentel, que fue el coordinador de la victoriosa campaña de Jiménez 
Oscar no desconoce la posición porque el ejercicio un tiempo en el Gobierno de Riquelme. Ha tenido experiencias 
en los poderes Ejecutivo y Legislativo 
Blas Flores también con experiencia en el Gobierno pasado es ahora jefe de Gabinete y Proyectos Estratégicos. 
Es experto en finanzas y su tarea será armonizar el trabajo de las diferentes dependencias del Gobierno estatal. 
Federico Fernández probó su capacidad manteniendo segura a la ciudad de Saltillo, por lo que fue nombrado 
nuevo secretario de Seguridad Pública del estado. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
El sainete protagonizado por los políticos neoleoneses hace que las sátiras fílmicas de Luis Estrada parezcan 
comedias de Walt Disney. (La Jornada) 
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